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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIONES PRIMERAS 
CONSTITUCIONALES PERMANENTES

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA
HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

ACTA CONJUNTA MIXTA NÚMERO 15 DE 
2021

(junio 18)
Cuatrienio 2018-2022
Legislatura 2020-2021

Segundo Periodo
Sesión mixta

Sesiones Conjuntas
El día dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno 

(2021), previa citación, se reunieron presencialmente 
en el salón de la Comisión Primera de Senado y en 
forma remota en la plataforma virtual Zoom, los 
honorables Senadores miembros de la Comisión 
Primera del Senado y los honorables Representantes 
miembros de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes con el fin de sesionar conjuntamente 
de conformidad con el mensaje de urgencia y 
sesiones conjuntas solicitado por el Presidente de 
la República, al Proyecto de ley número 418 de 
2021 Senado, 485 de 2020 Cámara, por medio del 
cual se modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 
de 2007, por la cual se expide el Código Electoral 
Colombiano y se dictan otras disposiciones.
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I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia de las Sesiones Conjuntas ejercida 
por el titular, honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, indica a la Secretaría de la Comisión 
Primera del Senado llamar a lista y contestaron los 
honorables Senadores:

Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade de Osso Esperanza
Cabal Molina Maria Fernanda
Gallo Cubillos Julián
Guevara Villabón Carlos
López Maya Alexánder
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pinto Hernández Miguel Ángel
Tamayo Tamayo Soledad
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Senadores:
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
García Gómez Juan Carlos
Lara Restrepo Rodrigo
Lozano Correa Angélica
Name Vásquez Iván
Petro Urrego Gustavo Francisco
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Velasco Chaves Luis Fernando.
La Secretaría de la Comisión Primera de Senado 

informa que se ha constituido quórum decisorio en 
esta célula legislativa.

La Presidencia solicita a la Secretaría 
de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes proceder al llamado a lista, y 
contestaron los honorables Representantes:

Albán Urbano Luis Alberto
Arias Betancurt Erwin
Asprilla Reyes Inti Raúl
Córdoba Manyoma Nilton
Daza Iguarán Juan Manuel
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Lozano Élbert
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo
Goebertus Estrada Juanita María
González García Harry Giovanny
Hoyos García John Jairo
León León Buenaventura

Lorduy Maldonado César Augusto
Matiz Vargas Adriana Magali
Padilla Orozco José Gustavo
Pulido Novoa David Ernesto
Reyes Kuri Juan Fernando
Robledo Gómez Ángela María
Rodríguez Contreras Jaime
Sanchez León Óscar Hernán
Santos García Gabriel
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Uscátegui Pastrana José Jaime
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime
Villamizar Meneses Óscar Leonardo
Wills Ospina Juan Carlos.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Burgos Lugo Jorge Enrique
Calle Aguas Andrés David
Cuellar Rico Henry
López Jiménez José Daniel
Méndez Hernández Jorge
Navas Talero Carlos Germán
Peinado Ramírez Julián
Restrepo Arango Margarita María
Rodríguez Rodríguez Édward David
Triana Quintero Julio César
Vega Pérez Alejandro Alberto.
Dejo de asistir el honorable Representante:
Losada Vargas Juan Carlos.
El texto de la excusa es el siguiente:
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La Secretaría de la Comisión Primera de la 
Cámara informa que se ha constituido quórum 
decisorio en esta célula legislativa.

Siendo las 8:25 a. m., la Presidencia manifiesta:
“Abrase la sesión”.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Bueno, entonces damos inicio de manera formal 

a nuestra sesión conjunta del día de hoy, creería 
que es la última sesión de esta legislatura de las 2 
Comisiones, sea la oportunidad para expresar mi 
agradecimiento y creería que en nombre también 
del señor Presidente, Alfredo Deluque, darle los 
agradecimientos a los miembros de las Comisiones 
de Cámara y Senado, que nos han permitido y nos 
permitieron durante este año estar al frente de esta 
Presidencia.

Dos Comisiones muy importantes, con 
Representantes y Senadores con una alta 
formación, de los diferentes puntos ideológicos, la 
representación de todos los partidos, precisamente 
eso es lo que enriquece el ejercicio de la democracia, 
el sistema de pesos y contrapesos, lo que ha sido 
una gran oportunidad para aprender mucho de cada 
uno de ustedes, yo les expreso mi agradecimiento 
a los miembros de las 2 Comisiones, pero muy en 
particular a la Comisión Primera del Senado, con 
quienes tuvimos un año duro, difícil, pero muy 
enriquecedor y se lograron sacar adelante muchos 
proyectos de importancia para el país y enriquecidos, 
por supuesto, con la intervención de cada uno de 
ustedes, así que mil gracias y muchas bendiciones 
para todos, no sé si el Presidente Alfredo Deluque 
quiera expresar algo antes de comenzar, toda vez que 
va a ser el ponente y se despide hoy con ponencia 
también, de la Presidencia, la Primera de Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta:

Presidente, muy sencillo, muy corto, pues 
muy agradecido con este año que hemos tenido la 
oportunidad de trabajar, primero, en conjunto con 
la Comisión del Senado, pero también con todos los 
compañeros de la Comisión Primera de Cámara de 
Representantes, donde hemos aprendido a trabajar 
de múltiples maneras diferentes a las que veníamos 
acostumbrados y hemos visto que también hemos 
hecho un trabajo eficiente en pro del país y, de 
verdad, muy agradecido por el apoyo, el respaldo 
que han brindado los compañeros a esta Comisión 
y además pues de las grandes iniciativas que han 
presentado.

Pero, Presidente, yo quería antes de todo 
expresar nuestra solidaridad al Representante Jorge 
Eliécer Tamayo, su padre falleció en el día de ayer, 
está con nosotros en este momento en la Comisión 
y queríamos pues demostrar un respaldo caluroso 
de afecto hacia él, hacía toda su familia en estos 
momentos difíciles que están también viviendo… 
personalmente, también y ojalá de integrarnos como 
Comisiones para también conversar de otros temas.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Muy bien, Presidente Deluque, yo también me 
sumo a la solidaridad y al saludo de condolencias 
con el Representante Jorge Tamayo, oraremos para 
que mí Dios le dé mucha fortaleza a la familia en 
estos duros momentos, y si las 2 Comisiones me 
lo permiten, conjuntamente con el Representante 
Alfredo Deluque, pedirles a nuestros compañeros 
de Cámara y de Senado, que hagamos un minuto de 
silencio por la memoria y el descanso del padre de 
nuestro compañero y amigo y Representante Jorge 
Tamayo.

Siendo las 8:30 a. m., la Presidencia declara un 
minuto de silencio por el deceso del señor padre 
del honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda.

La Presidencia solicita a la Secretaría dar lectura 
al Orden del Día para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día:
ORDEN DEL DÍA

SESIONES CONJUNTAS COMISIONES 
PRIMERAS CONSTITUCIONALES 

PERMANENTES DEL SENADO DE LA 
REPUBLICA

Y CÁMARA DE REPRESENTANTES
Cuatrienio 2018-2022 – Legislatura 2020-2021

SEGUNDO PERIODO
“Sesión Conjunta Presencial (mixta) con las 

restricciones legales vigentes de bioseguridad”
Día: Viernes, 18 de junio de 2021

Lugar:  Salón Guillermo Valencia – Capitolio 
Nacional y Plataforma Zoom

Hora: 8:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
a) Comisión Primera del honorable Senado de la 

Republica.
b) Comisión Primera de la honorable Cámara de 

Representantes.
II

Consideración y aprobación de actas
SESIONES CONJUNTAS

Acta Conjunta número 8 del 4 de mayo de 2021, 
Gaceta del Congreso número 623 de 2021; Acta 

Conjunta número 10 del 5 de mayo de 2021, 
Gaceta del Congreso número 624 de 2021.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión.

IV
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
1. Proyecto de ley número 418 de 2021 Sena-

do, 485 de 2020 Cámara, por medio del cual 
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se modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 
de 2007.

Autores: Ministra del Interior, doctora Alicia 
Arango Olmos.

ponente primer debate: Senado honorable 
Senador Santiago Valencia González.

Cámara: honorable Representante Alfredo 
Deluque Zuleta.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 1526 de 2020.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 315 de 2021.

V
Lo que propongan los honorables Senadores 

y Representantes.
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia.
El Presidente,

Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández.

El Vicepresidente,
Honorable Representante Alfredo De Luque 

Zuleta.
El Secretario General,

Guillermo León Giraldo Gil.
La Secretaria General,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
Los miembros de la Comisión Primera de Cámara 

solicitan modificar el Orden del día, no tener en 
cuenta el Punto II: Consideración y aprobación de 
actas.

La Presidencia abre la discusión del Orden del 
Día con la modificación solicitada, cerrada esta y 
abre la votación.

Cerrada la votación en la Comisión Primera de 
Cámara, informa que ha sido aprobado el Orden 
del Día con la modificación solicitada, sin el Punto 
II de consideración y aprobación de las actas por 
unanimidad.

Cerrada la votación, la Secretaría de la Comisión 
Primera de Senado informa que ha sido aprobado 
Orden del Día con la modificación solicitada, sin el 
punto II de consideración y aprobación de las actas 
por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión
Atendiendo instrucciones de la Presidencia, 

la Secretaria da lectura al proyecto que por su 
disposición se someterá a discusión y votación en la 
próxima sesión conjunta de las Comisiones Primeras 
de Senado y Cámara:

• Proyecto de ley número 418 de 2021 Sena-
do, 485 de 2020 Cámara, por medio del cual 
se modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 
de 2007.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria de la Comisión Primera de Senado informa 
que en la sesión ordinaria anterior se anunciaron los 
proyectos para la próxima sesión ordinaria.

La Secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
informa que no hay proyectos para anunciar.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

IV
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
Proyecto de ley número 418 de 2021 Senado, 

485 de 2020 Cámara, por medio del cual se 
modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007.

La Secretaria da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición leída y concede el uso de la palabra 
al ponente, honorable Representante Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta:

Gracias Presidente, pues este es un proyecto, 
diríamos, justo, pero a la vez reivindicatorio de los 
derechos de los pueblos indígenas que tenemos en el 
país, nos hemos pasado muchos años diciendo que 
los pueblos indígenas tienen que tener autonomía 
en sus regiones, en sus formas de gobierno, en sus 
estructuras internas y nos hemos tardado mucho en 
reconocerlo.

Este proyecto busca reconocer precisamente 
esa autonomía, esa independencia, esa capacidad, 
por decirlo así también, de tomar decisiones 
independientes de lo que suceda en otras entidades 
que se puedan arrojar a su alrededor y que hemos 
venido nosotros a imponérselas en algunas 
condiciones.

Y busca también el proyecto, de una manera u 
otra, tener claro que estos pueblos también tienen 
la posibilidad de autodeterminarse y poder de esa 
manera también ser objeto de contratación con las 
entidades del Estado.

En el 2019 este proyecto, señor Presidente, 
fue concertado con los pueblos indígenas, ellos 
accedieron con sus equipos técnicos, a elaborar un 
proyecto que estuviese acorde a lo que se necesitaba 
en el momento y se protocolizó la aprobación para 
modificar la Ley 80 del 93 y la Ley 1150 del 2007, 
con el fin de que ellos tuvieran la posibilidad de 
contratar, esos cabildos indígenas que son, digamos, 
la organización elegida por ellos mismos, con el fin 
de tomar decisiones internamente y de una forma 
también, con este proyecto que es presentado por 
el Gobierno nacional, pues se está cumpliendo 
con lo establecido en el Plan de Desarrollo, 
otorgar capacidad jurídica a estas entidades, es 
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absolutamente reconocer su autonomía, su capacidad 
de obligarse directamente sin necesidad de acudir a 
las instituciones nuestras, por decirlo así.

Ustedes saben pues que los cabildos indígenas 
pues es una, es una entidad pública especial, son 
elegidos por los miembros de su comunidad para 
representarles en todos los ámbitos posibles y este es 
uno de ellos, y esto precisamente es lo que se quiere 
hacer, que esos cabildos pues tengan la autonomía 
para autorregularse y generar compromisos de 
contratación con las entidades del Estado, que así 
ellos determinen y, obviamente, pues también eso 
se hace teniendo en cuenta pues el fin con el cual 
fueron creados, para que tengamos claro pues que 
no pueden sobrepasar esos límites que puede tener 
la ley.

Ellos tienen la posibilidad de dictarse sus propias 
normas y eso hace pues que sea necesario que 
nosotros avancemos en este sentido.

La Ley 80 y la Ley 1150 en estos momentos pues 
no tienen la posibilidad, no tienen en estos momentos 
pues la capacidad de otorgarles capacidad jurídica a 
los cabildos para que puedan hacer estos negocios 
jurídicos, por decirlo así, con el Estado, y es lo que 
queremos corregir con este proyecto de ley, muy 
importante para ellos y para nosotros, de verdad 
reconocerles la realidad que hemos venido diciendo 
que tienen, pero que nos cuesta mucho hacerlo en 
algunas oportunidades.

Hoy es la oportunidad para decirle a los 
pueblos indígenas que reconocemos su autonomía, 
reconocemos sus formas de gobierno y reconocemos 
pues la capacidad que ellos tienen también de 
autogobernarse y para pues, dándole razón al por 
qué ellos se organizan y crean sus cabildos indígenas 
internamente, también.

No existen, como te lo estoy diciendo, no existen 
en estos momentos posibilidades algunas de que las 
entidades del Estado puedan obligarse a través de 
los cabildos indígenas o de los cabildos indígenas 
lo puedan hacer a través de las entidades del Estado, 
porque pues sencillamente la Ley 1150 y la Ley 80 
pues no lo permiten.

Y lo único que hacemos en este proyecto de ley, 
es un proyecto corto, es modificar los artículos que 
allí pues se hablan, de las entidades que pueden 
contratar con el Estado, con el fin de incluir a los 
cabildos indígenas.

Hicimos algo muy importante en este proyecto 
señor Presidente, no hay que olvidar que el Congreso 
de la República tiene una estructura también 
importante en donde están incluidos los pueblos 
indígenas, pero también las comunidades negras, 
afrodescendientes, raizales, etc., afrocolombianas, 
etc., etc., y palenqueras, pues el único que me falta.

Y cuando se presentó el proyecto, tuvimos 
reunión con los representantes de ellas y se decidió 
desde la ponencia, en aras de la equidad, de la 
igualdad, por las mismas explicaciones que acabo 
de dar, darles la posibilidad a que estas entidades 
también pudieran contratar con el Estado, es decir, 

los consejos comunitarios de las comunidades 
negras, las organizaciones de las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, 
para también de esa manera fortalecer su gobierno 
propio.

Eso lo hicimos desde la ponencia, nos pareció 
interesante pues que si los pueblos indígenas 
que dotan de esa misma independencia lo tenían, 
por qué no también extender ese beneficio o ese 
reconocimiento de autonomía a las comunidades 
que acabo de mencionar.

Señor Presidente, con esa explicación, pues yo 
le pediría a la plenaria que aprobaran el informe, la 
proposición con que termina el informe de ponencia 
y luego pasáramos a analizar el corto articulado 
que tiene, tenemos un informe pues también 
de concertación sobre las proposiciones que ha 
presentado cada uno de los compañeros.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Carlos Alberto Baena López, Viceministro 
del Interior:

Muchas gracias Presidente, un cordial saludo 
a usted, a todos los honorables Senadores y 
Representantes a la Cámara, efectivamente, como 
bien lo acaba de expresar el señor ponente Deluque, 
este proyecto nos parece de la mayor importancia 
desde el Ministerio del Interior, ¿por qué motivo? 
Porque pues este ha sido un proceso que el año 
pasado se impulsó también con un decreto, el 252 del 
Ministerio del Interior, para que las organizaciones 
indígenas, como por ejemplo, la ONIC, por decir 
algo, o AICO o Consejo Mayor, las organización 
indígenas del país que agrupan o el CRIC que 
agrupa diferentes cabildos como asociaciones de 
cabildos o como organizaciones, pudieran contratar 
con el Estado.

Pero hay muchísimos cabildos en el país que 
quisieran tener también esa posibilidad, cabildos 
indígenas y solo mediante la autorización por ley 
sería posible lograrlo, de ahí la importancia de que 
con este paso, de ser aprobado este proyecto de 
ley, podrían no solo las organizaciones indígenas, 
que son pocas en el país realmente y que agrupan 
a todos los cabildos del país, se pueda extender a la 
organización, la organización propia, la organización 
ya a nivel territorial como forma de gobierno y 
expresión organizativa de los resguardos, a través 
de los cabildos, los cabildos gobernadores, para que 
puedan hacer la contratación directa.

De modo que, este paso significa mucho para 
los pueblos indígenas, es algo que quedó en el 
Plan Nacional de Desarrollo, que fue consultado, 
que ellos lo han venido solicitando insistentemente 
y el año pasado se dio ese paso de habilitar a las 
organizaciones, pero es muy poco realmente el 
impacto, y aquí ya lo que se busca es que sea un 
impacto directo a los territorios de todo el país, esa 
es la importancia del proyecto de ley.

Y pues haríamos la invitación a todos los 
Senadores y Representantes a la Cámara que 
acompañaran el mismo, por supuesto, en el tema 
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de comunidades negras también, afrodescendientes, 
raizales y palenqueras, también en el Plan de 
Desarrollo este tema fue consultado, este tema 
ya luego fue incorporado por los Congresistas a 
la ponencia y desde la perspectiva de igualdad de 
derechos, también nos parece fundamental.

Porque es un tema que las comunidades negras 
lo plantearon en el Plan de Desarrollo, quedó 
consultado, crearon una comisión entre el Ministerio 
del Interior y Colombia Compra Eficiente, para que 
se evaluará el mecanismo jurídico para habilitarle 
la contratación directa y pues de las reuniones con 
Colombia Compra Eficiente, siempre fue muy claro 
que era necesaria una ley que facultara a los consejos 
comunitarios y a las organizaciones de base, como 
expresiones organizativas de las comunidades 
negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras.

De modo que yo creo que esto en función del 
reconocimiento de la ancestralidad, de su propia 
historia, de la autonomía de estas comunidades 
étnicas, genera a través de la ley un espacio propio de 
reglamentación, para que estas comunidades puedan 
tener un desarrollo desde la perspectiva de sus 
planes de vida y buen vivir y desde su perspectiva de 
planes de etnodesarrollo, muchas gracias Presidente 
y honorables Congresistas.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Daniel Andrés Palacios Martínez, 
Ministro del Interior:

Presidente buenos días, un saludo muy especial 
para el Presidente Pinto, para el Presidente Deluque, 
un saludo a todos los miembros de la Comisión, 
aprovechó para solidarizarme también con el 
Representante Tamayo con esa trágica pérdida y 
toda la solidaridad con él y con su familia desde el 
Gobierno nacional.

Yo, Presidente, me disculpo porque estoy en este 
momento en la Registraduría General de la Nación 
haciendo el anuncio de las elecciones de los Consejos 
de Juventud, acompañando al señor Presidente de 
la República y por eso esta exposición, que además 
creo que el Representante Deluque, quien es el 
ponente de este proyecto, ha venido explicando.

Básicamente, esto es un proyecto importante que 
avanza en promover el desarrollo de los pueblos 
indígenas, en generar instrumentos para evidenciar 
el respeto por la diversidad étnica, reconocer a las 
autoridades indígenas, fortalecer los gobiernos 
propios de los pueblos indígenas, dentro también de 
lo que ha venido siendo el compromiso del Gobierno 
nacional derivado del Plan Nacional de Desarrollo, 
en donde era un compromiso del Gobierno nacional 
elaborar, presentar y gestionar el proyecto para 
establecer la capacidad jurídica de los cabildos 
indígenas, con el fin de autorizarlos a contratar 
directamente como entidades del Estado.

Y esto también, dentro del marco de la MPC, 
donde está integrado por el Gobierno nacional y las 
organizaciones indígenas, en donde se procedió a 
analizar y aprobar y protocolizar el proyecto de ley 
para la modificación de la Ley 80 de 1993, si bien, 

ya existen en diferentes decretos, en donde de cierta 
forma se genera una autorización para este tipo de 
contratación, el marco jurídico no es absolutamente 
claro y además no establece claramente la Ley 80 ni 
la Ley 150, ese mecanismo de contratación.

Por eso nosotros desde el Gobierno nacional y 
a través del Ministerio del Interior consideramos 
que esta es una herramienta importante, como lo 
mencionaba ahoritica, para fortalecer los gobiernos 
propios, para ayudar a que este desarrollo, de 
no solamente de los pueblos indígenas, sino los 
consejos comunitarios de nuestras poblaciones afro, 
raizales, palenqueras y negras, en donde de esta 
forma generemos esa capacidad de avanzar en esa 
contratación, que sin duda alguna va direccionada al 
fortalecimiento de nuestros pueblos indígenas y de 
nuestras comunidades afro, raizales y palenqueras.

Teniendo claridad absoluta de que esto debe 
contar con todos los controles por parte de los 
órganos de control, para que estos recursos sean 
invertidos en los pueblos indígenas, que se pueda 
llevar esos recursos de la mejor manera, para que 
realmente tengan un impacto y que esa vigilancia 
tendrá que hacerla la Contraloría General de la 
Nación, también como la Procuraduría y cada uno 
de los entes que hacen ese control.

Pero sin duda alguna, es un avance para que los 
entes territoriales, para que el Gobierno nacional 
pueda avanzar en algo que hoy se hace, pero que 
no tiene esa capacidad jurídica tan clara y tan 
específica en la ley y que es lo que buscamos hoy, 
porque hoy no existe esa autorización expresa 
en la ley de contratación, para que los cabildos y 
los consejos comunitarios lo puedan hacer, y es el 
momento de que esta Comisión y que el Congreso 
de la República genere un marco legal claro, que 
además no solamente garantice la inversión, sino 
que también genere los controles por parte de los 
órganos del Estado.

Presidente, muchísimas gracias por esta 
intervención y esperamos poder avanzar en estas 
Comisiones Conjuntas, para poder continuar con 
el trámite de este proyecto. Presidente, muchísimas 
gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Buenaventura León León:

Muchas gracias señor Presidente, muy, muy 
puntual, por supuesto que conocemos acá que el 
ordenamiento jurídico constitucional contiene 
unas pretensiones relevantes y específicas para los 
pueblos indígenas como entidades territoriales, 
y más que una intervención de fondo, son unas 
preguntas al ponente, el doctor Deluque, que 
siempre es muy juicioso en estos temas, a mí no me 
cabe duda la constitucionalidad en el tema de los 
cabildos indígenas, tengo mis dudas en el tema de 
las comunidades negras.

Yo sí quisiera que se profundizara en el tema de 
la constitucionalidad, frente a dar esta posibilidad 
de que se pueda realizar una contratación directa 
con comunidades negras, con afrocolombianos, con 
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raizales y palenqueras, sin que se me entienda que 
estoy en contra de eso, sino que mi preocupación es 
más en materia constitucional.

Y qué bueno y aquí dejarle un mensaje al 
Gobierno, que está el Ministro del Interior, el 
Viceministro Baena, que pensáramos también 
en algo que hemos venido perjudicando con los 
gremios del sector agropecuario, que hoy no 
pueden realizar una contratación directa, eso ha 
acabado hasta con la asistencia técnica gremial, una 
propuesta que nosotros hemos venido insistiendo y 
ojalá pudiéramos corregir ese error que se cometió 
en el año 2014.

Como lo dijo el Ministro Palacios, aquí 
estamos desarrollando básicamente, también es 
una disposición que aprobó este Congreso, en el 
cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo, aquí 
se requiere también incluir todos los controles, cuando 
uno tiene la oportunidad de ir a sectores donde están 
comunidades indígenas, hay muchas inquietudes y 
muchas quejas frente al tema de transparencia en la 
inversión de esos recursos, especialmente cuando 
reciben recursos de organismos internacionales.

Y hay una preocupación, doctor Alfredo, con 
todo cariño, al leer el articulado, aquí se habilita 
la contratación directa en los contratos con las 
entidades estatales, que suscriban con las entidades 
promotoras de salud indígenas, en mi sentir, eso no 
debe ser incluido, teniendo en cuenta que rompería el 
principio de igualdad frente a otras EPS que prestan 
los mismos servicios que una EPS indígena. Esa es 
una preocupación, creo que hasta allá no podemos 
llegar y quisiera pues por supuesto que se pudiera 
revisar, gracias Presidente

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi:

Presidente, muchas gracias, buenos días para 
usted, para todos los compañeros, Senadores y 
Representantes, señor Ministro, señor Viceministro, 
colombianos que nos siguen por los diferentes 
medios, un mensaje de solidaridad a mi compañero 
Jorge Eliécer Tamayo, que Dios lo acompañe en 
estos momentos tan difíciles, un fuerte abrazo doctor 
Tamayo.

Presidente, yo entiendo perfectamente las 
razones por las cuales se presenta este proyecto de 
ley, creo que hace parte de los acuerdos y de los 
compromisos que se han adquirido con nuestros 
pueblos indígenas, creo que es importante avanzar 
en lo que mencionaba el doctor Buenaventura, y que 
se avanza en el tema de los consejos comunitarios, 
y quiero simplemente hacer unas reflexiones, aclaro 
que, por supuesto, voy a acompañar este proyecto de 
ley, estoy radicando 2 proposiciones frente al tema 
del control fiscal, que me parece determinante.

Pero sí quiero dejar claro los siguientes aspectos: 
Lo primero, es que aquí debe quedar de manera 
explícita, señor Ministro, queridos ponentes, el 
control fiscal de estos recursos, es decir, aquí no 
puede pasar que argumenten las autonomías, que 

muchas veces se argumenta frente al tema de las 
autonomías de los cabildos, para no ejercer un 
control preventivo, concomitante y posterior y eso 
debe, insisto, quedar claro, que se vigilará la totalidad 
de los recursos, el ciento por ciento de los recursos, 
ni la mitad, ni el 10%, ni frente a unas actividades, 
todo recurso público de los colombianos, todo, debe 
ser vigilado y debe estar sometido al control fiscal 
de la Contraloría General de la República.

Eso yo solicitaría señor ponente y queridos 
compañeros, que avaluáramos esa proposición, ya la 
estoy radicando en este momento y estoy igualmente 
haciendo una modificación del artículo 65 de la Ley 
80, para dejar claro que el control fiscal, tal como 
lo aprobó este Congreso de la República, en el acto 
legislativo que modificó los efectos, el tema de la 
Contraloría es preventivo, concomitante y posterior, 
esa es una primera reflexión, señor Presidente, que 
quiero dejar.

Sin embargo, sí necesito expresar lo siguiente, 
hombre, yo les tengo que confesar algo, cuando 
incorporamos la posibilidad de una contratación 
directa, yo sí siento que, y vuelvo y repito, soy 
consciente del compromiso que se ha adquirido 
con nuestros pueblos indígenas, pero, hombre, aquí 
seguimos generando unas desigualdades frente a la 
ley muy complejas, muy complejas.

Yo quiero dejar simplemente esto como reflexión, 
yo no sé por qué entonces autorizamos contratación 
directa con cabildos indígenas, con consejos 
comunitarios, pero no autorizamos contratación 
directa, como lo decía el doctor Buenaventura León, 
con asociaciones de campesinos, por ejemplo, o con 
otros grupos minoritarios, ¿cuál es la razón? ¿Cuál 
es la razón desde lo jurídico? Yo quisiera que se 
lo explicamos al país, porque si aquí autorizamos 
contratación directa con determinados sectores 
de la población, ¿por qué con otros no? ¿Por qué 
entonces seguimos muchas veces estigmatizando 
y lo decíamos, desde hace muchos años hemos 
advertido los grandes problemas de corrupción que 
genera la contratación directa con entidades del 
sector solidario, del sector social, de entidades sin 
ánimo de lucro? Y las hemos restringido al máximo.

Porque ahí se identificaron focos de corrupción, 
entonces yo me pregunto, ¿será que para unas 
entidades sí hay focos de corrupción y para otras 
no? Esa es una respuesta que hay que decírsela al 
país y hay que explicarle al país, ¿por qué a la Ley 
de Contratación Pública le estamos habilitando 
una contratación directa para unas entidades que 
representan, por supuesto, sectores de la población, 
y por qué para otras no?

Ese es un tema que, insisto, yo acompañaré este 
proyecto de ley, pero quedo con esas inquietudes, 
quedo con esas inquietudes, ¿por qué, por ejemplo, 
si hay una entidad sin ánimo de lucro que representa 
un hospital público...?

…Un minuto, Presidente, sí, ¿por qué si hay una 
entidad sin ánimo de lucro dueña de un hospital, por 
qué esa entidad no puede celebrar una contratación 
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directa de alguna u otra manera y hoy hay tantas 
restricciones para ello, y por qué con otras sí se 
puede? Ahí es donde yo entro en conflicto, porque 
creo que aquí estamos generando claramente 
una desigualdad de la ley, Presidente, y queridos 
compañeros, creo que habrá que generar, insisto, 
las condiciones de vigilancia del control fiscal sobre 
los recursos, pero sí quiero llamar la atención, que 
aquí no estemos abriendo una puerta para que se 
nos generen problemas de corrupción de billones de 
pesos, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Eduardo Emilio Pacheco 
Cuello:

Muchas gracias señor Presidente, válidas las 
reflexiones que se están haciendo en torno a este 
proyecto de ley, solo quiero acotar a manera de 
reflexión y traducido también en una proposición 
final y esto tiene que ver con el artículo 6: de la 
capacidad para contratar.

Existe un grupo de indígenas, lo que llamaríamos 
nosotros cabildos urbanos y de ello debemos prestar 
suma atención, no esperar que los problemas se 
presenten cuando tenemos la oportunidad a través 
de este proyecto de ley de poderlos incluir, cuando 
hablamos de cabildos urbanos, son comunidades 
indígenas que llegan y echan raíces en varias 
ciudades del país, entre ellas está Bogotá, y se 
pueden encontrar los wounaan del Chocó, los tubú 
del Vaupés, entre otras.

Hay una reflexión que viene de tiempo atrás, la 
lucha de varias comunidades indígenas por obtener 
el reconocimiento, que ha generado una discusión 
sobre cómo pueden integrarse a la ciudad sin perder 
sus costumbres, ser indígena sin territorio, buscar 
un trabajo en la ciudad para comprar lo que antes 
se cultivaba, desprenderse de sus ancestros, de 
sus rituales y de los lugares de sus ancestros que 
veneraron en otrora, pero hoy están en la ciudad 
y buscar entre las calles rasgos indígenas, para no 
sentirse perdido entre la selva de cemento.

Esta ha sido a grandes rasgos la historia de los 
gobernadores indígenas de las comunidades uitoto, 
nasa, misak, yanacona, pasto, los emberá y entre 
otros, casualmente el Ministerio del Interior tiempo 
atrás analizó 83 solicitudes para la constitución de 
cabildos urbanos en 20 departamentos del país, 10 
comunidades indígenas solamente en Bogotá, sin 
mucho reconocimiento oficial por parte del Estado, 
dicen casualmente y lo que sienten esas etnias 
que desaparecerán en medio del cemento, en las 
orillas de estos cabildos registrados, los muiscas y 
de más, pues para ellos no existe ningún problema 
si contratan con entidades públicas, pueden exigir 
consulta previa, cuenten por ley con territorio 
propio, que es la esencia de este proyecto.

Pero no así para los otros que están por fuera del 
territorio y creo que sería interesante hacer justicia 
en este momento y aprovechar que son tantas las 
etnias y un reclamo que…

…Que en otrora se viene ya discutiendo y que sea 
esta la oportunidad para poderle dar una respuesta 
a esas comunidades indígenas que se encuentran 
actualmente perdidas en medio del cemento, muchas 
gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Gracias Presidente, Presidente conocer un 
proyecto de ley de esta naturaleza que causa, no 
sé, angustia o por decir una palabra, recordando al 
Senador Eduardo Enríquez Maya, es la prueba de 
que efectivamente en Colombia existe o existía, 
antes de la existencia de este proyecto, el acapitus 
diminutos, porque sencillamente estamos diciendo 
en este proyecto, que vamos habilitar a una serie 
de personas jurídicas, sobre la base de que nunca 
las hemos reconocido como tales y que por lo tanto 
tiene la capacidad para contratar una cosa, pero no 
tiene capacidad para poder contratar otra.

Así que en esos términos y dado el tiempo que 
necesitamos, yo manifiesto desde el principio que 
voy a apoyar este proyecto, porque me parece es la 
prueba fehaciente de que existía una discriminación.

Y lo segundo, basado en una experiencia 
profesional, sobre la base de que es muy común 
constituir una gran cantidad de asociaciones a lo 
largo y a lo ancho de Colombia, que terminan siendo 
muchas de ellas bastante piratas y sobre el cuidado 
de que si se va a contratar con recursos públicos, 
me he permitido radicar una proposición, para los 
efectos de esta contratación, se exija de manera 
previa el reconocimiento de la existencia de la 
persona jurídica como tal.

De tal manera que, inclusive, esto sirve de 
protección para las mismas comunidades, porque 
cualquiera se puede presentar diciendo que es una 
comunidad negra, que es donde más normalmente 
sucede este tipo de cosas y entonces sobre la 
base de esa existencia, sin que las autoridades 
correspondientes o competentes, por ejemplo, 
como el Ministerio del Interior, le haya dado el aval 
correspondiente.

En los anteriores términos, muy agradecido por 
haberme dado el uso de la palabra, Presidente, y 
vamos con este proyecto hacia adelante.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Temístocles Ortega Narváez:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo 
a todos queridos colegas de Cámara y Senado, a 
ver, pues en el mismo sentido, yo voy a aprobar, a 
apoyar este proyecto, porque me parece importante 
en términos de que se trata de un paso más hacia 
adelante en el reconocimiento de las comunidades 
minoritarias del país, las comunidades étnicas, que 
por supuesto, como todos sabemos, han estado 
históricamente discriminadas.

Y este proyecto abre la posibilidad de que puedan 
acceder mediante el sistema de contratación directa 
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de recursos públicos y ejercer debidamente, pues 
esas aplicaciones que se deriven de esa contratación.

Todos estos recursos por supuesto están 
controlados por los entes de control, yo a veces me 
sorprendo porque pues hay expresiones orientadas 
como a que eso no es así, todo el recurso público 
tiene el control de todo el Estado; Contraloría, 
Procuraduría y Fiscalía, en sus respectivas 
competencias.

Pero sin duda que estas comunidades pues son 
comunidades excluidas, apenas están en proceso 
de organización, necesitan el apoyo del Estado 
de múltiples formas, esta es una de ellas, esto 
les permitirá consolidar más su identidad, tener 
mejores instrumentos para también consolidar 
su organización y, por supuesto, incidir ellos 
directamente en los temas que les interesan.

De manera que, en ese contexto, que se trata de 
un paso más hacia adelante en el reconocimiento de 
derechos y de garantías a las comunidades étnicas 
y minoritarias del país, apoyo este proyecto, me 
parece que está en esa dirección y estoy atento a 
cualquier inquietud que se pueda presentar, como 
la que ya escuchamos de los órganos de control, 
que por supuesto, repito, todo recurso público es un 
recurso auditado y controlado por el Estado a través 
de sus diferentes órganos correspondientes, muchas 
gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Feliciano Valencia 
Medina:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo muy 
fraterno a todos los colegas de las Primeras y las 
Cámaras, yo primero quiero agradecer que se haya 
abierto este debate de la Comisión Conjunta, para 
que este proyecto pueda seguir su trámite en el 
Congreso de la República, es muy importante este 
proyecto para fortalecer el ejercicio del Gobierno 
propio.

Aproximadamente 799 cabildos existen en el 
país, legalmente reconocidos por la Dirección de 
Etnias y el Ministerio de Justicia, cabildos urbanos 
y cabildos rurales que estén registrados por el 
Ministerio de Justicia, serán beneficiarios de este 
proyecto de ley.

Los recursos del Estado, y lo saben las autoridades 
indígenas, son recursos del pueblo colombiano, son 
recursos públicos y están sujetos a todo control 
fiscal, que en las instituciones en la materia tengan 
que hacer, estamos abiertos para eso, sobre cada 
peso que el gobierno les gire a los pueblos indígenas.

Por lo demás, pedirle a todos los Congresistas 
que nos apoyen, que apoyen este proyecto de 
ley que va a beneficiar tanto a las autoridades 
indígenas, gobiernos propios, así como a los 
pueblos, organizaciones, consejos comunitarios 
de comunidades afrocolombianas, dado que se 
interpuso una acción para esa materia, asunto que 
no nos disgusta a nosotros.

Finalmente, reitero el apoyo a este proyecto de 
ley, y así honrar la palabra empeñada en términos 
de cumplimiento, del Gobierno nacional en 
cabeza de la doctora Alicia Arango en su tiempo 
y del Viceministro, doctor Chaux, que lideró estos 
procesos de concertación, después de año y medio 
logramos que este proyecto de ley siga el trámite 
en el Congreso de la República y quedaremos muy 
agradecidos que hoy se apruebe, para que inicie el 
trámite en el Congreso de la Republica, muchas 
gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Soledad Tamayo Tamayo:

Gracias señor Presidente, en principio, un 
saludo especial de solidaridad y condolencia para el 
Representante Jorge Eliécer Tamayo.

Con relación a esta iniciativa, yo también quiero 
anunciar que acompañaré este proyecto de ley y 
empiezo a manifestar que es fundamental que el 
Estado reconozca y promueva la diversidad en el 
territorio.

Sin duda, el reconocimiento de la capacidad 
jurídica para contratar, pues les permitirá a estas 
comunidades adelantar iniciativas que les permitan 
fortalecer su identidad, garantizar sus derechos y 
participar de manera más activa en las dinámicas 
estatales.

Por otra parte, si bien es cierto que el interés 
general es piedra angular de la contratación estatal, 
es también que el interés general está protegido y se 
concrete, cuando a grupos en situaciones especiales 
se les permita contratar directamente con el Estado.

Estoy de acuerdo que este principio debe 
extenderse o esta posibilidad debe extenderse a 
otras asociaciones campesinas, como lo ha dicho 
el Representante Buenaventura León, hoy las 
juntas de acción comunal, las asociaciones de 
usuarios de acueductos, lo están haciendo bien y 
creo que es una oportunidad, no solamente como lo 
hicieran en Cundinamarca, en el departamento de 
Cundinamarca, sino que ojalá podamos extenderlo 
hasta todo el territorio nacional.

Yo creería que, como se ha dicho, pues esta 
contratación estatal debe estar acompañada de esos 
criterios de selección objetiva, así lo ha dicho la 
Corte Constitucional al expresar que los criterios de 
selección objetiva del contratista y de favorabilidad de 
las ofertas, ¿buscan qué?, garantizar la transparencia 
y la imparcialidad de la función pública.

Sin embargo, ello no significa que esté 
constitucionalmente prohibido el diseño de estas 
formas jurídicas, dirigidas a favorecer a grupos 
sociales tradicionalmente discriminados.

Con esto, señor Presidente, lo que quiero decir, es 
que me parece una iniciativa muy importante que ha 
traído el Gobierno nacional, pero que ojalá a futuro 
se aprovechara para extender esta posibilidad para 
que otras organizaciones como, vuelvo a decir acá, 
las juntas de acción comunal y a las asociaciones 
de usuarios del acueducto sean un principio que 
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podamos extender en todo el territorio nacional, 
gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón:

Mil gracias Presidente, un saludo muy especial 
a usted, al señor Ministro Palacios, al Viceministro 
Baena, a los miembros de la Comisión Primera 
de Senado y Cámara, voy a ser muy concreto, de 
porqué apoyamos el proyecto integralmente, bien 
lo expresaba el Senador Feliciano Valencia, es una 
reivindicación no solamente de los derechos de las 
poblaciones indígenas en nuestro país, sino también 
de las poblaciones afro, era, en cierto modo, una 
discriminación que se venía generando de tiempo 
atrás y esto permite cerrar esa brecha para que tanto 
la población afro, indígena también, puedan generar 
sus propios planes y gobiernos propios.

Quería solamente precisar, porque el 
Representante Buenaventura puso sobre la mesa 
el tema de la consulta previa frente al tema afro, 
quiero dejar en actas, señor Secretario, un acta, 
valga la redundancia, un acta de concertación 
en el Plan de Desarrollo y uno de los puntos 
específicos era precisamente este, poder habilitar 
la capacidad jurídica de las organizaciones negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras.

En tal sentido, hemos radicado una proposición 
para precisar estas organizaciones, para que no 
haya ningún tipo, digamos, de vicio en el trámite 
del proyecto y a su vez, Presidente, señalar que 
es muy importante que podamos garantizar esos 
instrumentos a todas las poblaciones en el país y 
poder cerrar las brechas y generar, en cierto modo, 
este reconocimiento que de tiempo atrás se requería.

Para ser muy concreto, porque tengo entendido 
que vienen las sesiones de Cámara, dejaré ahí 
Presidente y el Partido MIRA apoya integralmente 
esta iniciativa.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Élbert Díaz Lozano:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo para 
todos los Congresistas. Bueno, en primer lugar, 
quiero manifestar que apoyo este proyecto, toda vez 
que va encaminado a los cabildos indígenas y a las 
comunidades negras y su contratación es particular, 
muy sucinta, en el sentido en que permite solamente 
contratar temas que fortalecen el gobierno de estas 
entidades, como la cultura y también sus derechos.

Sin embargo, señor Presidente y para los 
ponentes, yo tengo una inquietud frente al parágrafo 
1° del artículo 1° de este proyecto, en el sentido, 
pienso que este artículo pues hace referencia a las 
personas o una corporación, como es la Corporación 
para la Reconstrucción de la Cuenca del río Páez y 
zonas aledañas Nasa.

Entonces hace referencia a una entidad en 
particular, cuando entiendo que esta es una ley 
general y que no debería ir de esa forma en ese 
parágrafo, es una inquietud que tengo, de todas 

formas yo tengo una proposición donde solicito 
eliminar ese parágrafo, pero quisiera escuchar pues 
por parte de los ponentes, el por qué se ha incluido 
ese parágrafo de esa manera, que, reitero, me parece 
que esta es una ley general y están incluyendo pues 
una entidad que es muy particular, muchas gracias 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias señor Presidente, un cordial saludo 
a todos los Senadores y Representantes de estas 
Comisiones mixtas.

Ya mis compañeros de Cámara, varios, digamos, 
que tocaron puntos que para mí también generan 
inquietud, por supuesto, debo admitir que es 
importante hacer estos avances en el tema de 
también el reconocimiento diferencial, que se debe 
tener con ciertos grupos minoritarios o poblacionales 
en el país, para que puedan también, digamos, que 
participar y hacer, digamos, que de manera eficiente, 
eso sí, ejecución de los recursos públicos en sus 
comunidades.

Pero al igual, del que, quien me antecedió, 
el Representante Élbert, yo tengo inquietud por 
el parágrafo 1° del artículo 1°, quiero que se me 
explique, ¿por qué se incluye una corporación en 
específico y no se incluyen otras? Porque si nos 
vamos a hablar de corporaciones o de asociaciones 
o de grupos indígenas organizados o raizales o 
afrodescendientes, seguramente que hay otros en el 
país que pueden estar, y de no tener una explicación 
clara, desde ya también me sumo a esa proposición 
del Representante Élbert y pediría que se elimine.

Podríamos decir, ¿por qué no entonces incluir 
corporaciones o asociaciones que están en la 
Orinoquía o en la Amazonía colombiana, donde 
también hay bastante población indígena? Ese es 
uno de los temas.

De igual manera, lo decía el Representante 
Vallejo, también en lo que tiene que ver con el 
control fiscal de estos recursos, porque desde ya, 
de no incluir aquí de pronto algún tema de control, 
pues esto puede llegar a darse o a presentarse para 
eventuales casos de corrupción, porque ya lo habido 
en otros escenarios.

Y finalmente decir ¿qué pasa con aquellos grupos 
poblacionales, en este caso indígenas por ejemplo, 
como los Nukak Maku, que es una etnia del Guaviare, 
en donde hubo dificultades en años anteriores o en 
momentos anteriores? hubo dificultades con el uso 
de los recursos que se les son asignados a ellos, de 
manera puntual y, especial, en la medida que no 
había digamos que una organización por la dinámica 
misma de venir de ser una etnia nómada, que 
inclusive hasta hace 10, o 15 años no habla español, 
por ejemplo, no tenía un acceso puntual ¿qué hacer 
con estas comunidades indígenas, para que no 
queden en desigualdad con otros grupos indígenas, 
raizales o afrodescendiente?
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Quiero apoyar el proyecto, pero estos 3 puntos 
deben ser aclarados por los Ponentes, también por 
los autores del proyecto, porque de lo contrario creo 
que este proyecto más que querer hacer el bien por 
estos grupos minoritarios, puede es abrir boquetes 
para el mal manejo de estos recursos, muchas 
gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Angélica Lozano Correa:

Mil gracias, les ofrezco excusas porque no voy 
a prender la cámara, yo presenté una proposición, 
apoyo el proyecto por supuesto, el Partido Verde lo 
apoya, pero presenté una proposición para suprimir el 
parágrafo, coincido con lo que dijo el Representante 
Elbert Díaz, no tiene ningún sentido y quiero que me 
expliquen, porque en 1994 un decreto Presidencial 
creó una corporación que tiene nombre indígena, 
pero que es una corporación del estado, Corporación 
para la Reconstrucción de la Cuenca del Río Páez y 
zonas aledañas Nasa Kiwe.

Y en el parágrafo 1° se dice que, para efectos de 
la ley, esta corporación podrá celebrar contratos para 
adelantar y ejecutar planes, programas y proyectos 
para la atención de las necesidades de los habitantes 
de todo el territorio nacional.

Me opongo a este parágrafo, porque es una 
rendija, una excepción, esto es para contratar con 
las personas jurídicas que están señaladas arriba, 
como una acción afirmativa, los pueblos raizales, 
indígenas, comunidades, consejos comunitarios, 
pero aquí están creando una excepción para contratar, 
yo con yo, el Estado con el Estado.

Y la proposición tiene una corrección, que es 
un gazapo pues de la impresión gramatical, porque 
dice: beberán, entonces lo corregimos al deberán, es 
absolutamente menor, pero el parágrafo es sustancial, 
no sé si el Ministro todavía esté allí conectado, 
lástima que se perdiera estos últimos 2 días de la 
plenaria, donde tenía que haber estado defendiendo 
el proyecto del gobierno, de especialidad agraria. Ya 
terminé Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Adriana Magali 
Matiz Vargas:

Presidente muchas gracias, muy sencillo, 3 cosas, 
en primer lugar, sin duda alguna el proyecto es muy 
útil, ayuda a resolver en la práctica las dificultades 
en la contratación de las organizaciones indígenas, 
negras, afrocolombianas, raizales y palanqueras, 
con las entidades estatales y así también se da 
cumplimiento a los compromisos del Gobierno 
nacional con el sector.

Y es que recordemos que, en la ley de regalías 
existe una asignación de recursos para estos 2 grupos 
principalmente, 4.5% de las asignaciones directas en 
los municipios y un 2% en los departamentos y si hoy 
vamos a revisar cada uno de nuestros departamentos 
y los invito a que lo hagan ¿cómo ha sido la ejecución 
de esos recursos? vamos a encontrar que la gran 
mayoría de ellos, no han podido ejecutarse estos 
recursos, debido a las dificultades en la contratación 

estatal con estas organizaciones indígenas y con las 
organizaciones negras y afrocolombianas.

De ahí que se haga necesario, que estas 
comunidades puedan contratar con el estado 
directamente la ejecución de los recursos públicos, 
que tengan como objeto el fortalecimiento de sus 
gobiernos propios, la identidad étnica y cultural y, 
por supuesto, el ejercicio…

…Y el ejercicio de la autonomía y la garantía 
de los derechos y quiero precisar acá un segundo 
punto muy importante, que manifestaba el doctor 
Buenaventura, sobre todo en relación a las 
organizaciones negras y afrocolombianas, creo que 
es indispensable, necesario, garantizar acciones 
afirmativas para la protección y para acceder, acercar 
perdón, o asimilar cada vez más los regímenes que 
les conceden derechos y garantías, tanto a un grupo 
como a otro.

Y aquí entendiendo que el marco jurídico actual, 
tiene una tendencia acercar las diferencias de trato 
entre los afros y los indígenas, a través de un proceso 
de iniciación al atribuir derecho de reconocimiento 
a los 2 grupos sociales y a facilitar la experiencia 
de reivindicación de derechos, en donde se articula 
solidaridades contingentes entre las poblaciones 
afro y las poblaciones indígenas.

Es más, la Corte Constitucional en la Sentencia 
C-480 en el año 2019, señala que las comunidades 
negras deben ser beneficiadas de acciones afirmativas 
específicas, frente a los colectivos indígenas y eso 
obviamente, entra a implicar una asimilación en 
relación con los derechos que tienen los pueblos 
indígenas y las colectividades negras.

Y esto para aclarar básicamente, la duda que 
tenía tal vez el Representante Buenaventura, de 
ahí que yo creo que nos corresponde emprender 
estas acciones afirmativas, para lograr equiparar los 
derechos de esta comunidad, de las comunidades 
afros, a las comunidades indígenas y garantizar la 
igualdad entre estos 2 grupos poblacionales.

Y por último, en relación al control fiscal, creo que 
ni siquiera es necesario presentar una proposición en 
tal sentido, aquí todos sabemos que los recursos del 
estado tienen un control y que ese control se ejerce 
ya sea por la Procuraduría, el control fiscal que se 
ejerce por la Contraloría, bueno y además pues si 
llegan a incurrirse en conductas de tipo penal, por la 
Fiscalía General de la Nación, entonces creo que ni 
siquiera hay necesidad de eso, porque es claro que 
esos recursos van a tener un control fiscal, que se va 
a ejercer por parte de las contralorías.

Yo incluso presenté una proposición Presidente, 
o 2 proposiciones, con el fin de que se ampliara 
aún más, que no se quedara solamente a los 
cabildos indígenas, sino que además especificaran 
las instancias de representación, que hoy en día 
se conocen como autoridades indígenas y no 
dejáramos solamente a los cabildos, sino que además 
incluyéramos también a las asociaciones, a los 
resguardos indígenas, a las asociaciones de cabildos, 
a la asociación de autoridades, asociaciones de 
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segundo nivel y otras formas de autoridad indígena 
¿y por qué lo dejé? porque es que aquí se especifica 
aún más esa representación o las instancias de 
representación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Gracias Presidente, 3 inquietudes, la primera, 
comparto la proposición del control fiscal, no creo 
que sea innecesaria.

Segundo, efectivamente como lo menciona la 
Senadora Angélica Lozano, existe una corporación, 
incluirla en este proyecto la sustrae de toda 
condición que trae la Ley 80 sobre transparencia y 
sobre la forma en que se debe contratar, entonces si 
me lo permiten, quisiera suscribir esa proposición 
eliminando el parágrafo del artículo primero.

Y 2 preguntas para el Viceministro Baena y para 
el Ministro, la primera de ellas, afirmó el doctor 
Baena, que las organizaciones indígenas ya tenían 
esa capacidad para contratar, la estamos dejando 
entonces ahora en cabeza de los cabildos y en los 
grupos raizales, pero quiero saber cómo se va a 
reglamentar y quién se convierte en persona hábil 
para eso ¿hay algún tipo de requisito?

Porque me parece demasiado amplia la forma 
en que se está concibiendo la norma, un cabildo 
o una persona natural, sin un cumplimiento de 
unos requisitos por lo menos de inscripción en el 
Ministerio del Interior, no tiene ningún sentido, 
porque como lo afirmaron varios, es importante 
tener la certeza de que quien lo va a ser, no resulte 
ser una persona que no represente a esos grupos.

Entonces la pregunta concreta es ¿existe ya esa 
facultad para las organizaciones indígenas? si es así, 
yo no veo sentido al proyecto, hablar de los cabildos, 
pues claro que son entidades diferentes, pero hablar 
de los cabildos no sé hasta dónde nos lleve a una 
individualización, que me parece esta resguardada 
con las organizaciones indígenas.

Y 2, de qué manera quedan habilitados, tiene 
que haber alguien que diga este es un cabildo, está 
reconocido, esta etnia existe o son varios cabildos 
de la misma etnia. Quisiera conocer las respuestas a 
esas 2 inquietudes, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Julián Gallo Cubillos:

Gracias Presidente, sí, muy rápido, primero 
hacer eco de quiénes me han antecedido la palabra 
y han hablado en el sentido de ¿por qué no hacer 
extensivo también esta posibilidad que se abre con 
el proyecto, para los cabildos y los grupos raizales, 
a los campesinos?

Yo creo que el Congreso de la República tiene una 
deuda enorme con el campesinado, se ha intentado en 
muchas ocasiones a través de proyectos, reconocer 
al campesinado como sujeto especial de derechos, 
al igual que los indígenas y las negritudes y me 
parece que esta sería una muy buena oportunidad 
para reivindicar de alguna manera, este sector de la 

población colombiana, que ha estado históricamente 
olvidado.

Igualmente hacer eco, de la mención que hizo el 
Senador Eduardo Pacheco, de los cabildos urbanos, 
conocemos en el caso de aquí de la sabana de Bogotá, 
Soacha, Bosa y Bogotá, por lo menos la existencia 
de 183 cabildos que están buscando ser reconocidos, 
aprovecho para dirigirme al Ministro del Interior y 
plantearle la posibilidad de que se pueda revisar esa 
solicitud y esa aspiración de estos grupos, hemos 
tenido interlocución con el cabildo Churca Pijao 
ubicado en Soacha, el Ciprid en Bosa, el Bochica en 
Soacha y el Monifue Uruk un cabildo Uitoto aquí en 
la localidad de Usme.

Y realmente es dramática la situación que viven 
estos asentamientos indígenas en las ciudades, 
como ya lo mencionó el Senador Pacheco, en 
unas condiciones realmente de existencia muy 
deprimentes y pienso que hay que avanzar por parte 
del Ministerio y seguramente del Congreso, en ver 
cómo logramos ir encontrando soluciones a esta 
problemática de los asentamientos indígenas y los 
que aspiran a constituirse en cabildos en las ciudades 
y que no ha sido posible.

De manera que, nos parece que es muy importante 
el proyecto, desde luego que lo vamos a respaldar, 
pero llamaríamos pues a incluir este aspecto de los 
campesinos también, las organizaciones campesinas 
y repito, posibilitar señor Ministro, el registro y 
el reconocimiento de estos cabildos, que vienen 
sosteniendo esta aspiración hace tiempo en las 
ciudades, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

Muchas gracias, señor Presidente, reiterando 
el saludo para quienes nos escuchan y una 
intervención muy breve, en primer lugar, decirle a 
Elbert y a Angélica, que suscribo si me permiten, la 
proposición de archivo de ese parágrafo, porque esta 
ley debe de ser para las organizaciones indígenas, 
negras, raizales, Ran y no para corporaciones que 
surgen, que no, pueden querer defender los intereses, 
pero para eso están los propios pueblos y etnias, que 
tienen toda la capacidad para hacer sus negocios y 
defender sus intereses.

En segundo lugar, el tema es la necesidad de 
contemplar dentro de estas acciones afirmativas, 
también al sector excluido al que se refería Julián, 
en el sentido de que los campesinos se quedan 
siempre por fuera, como si pertenecieran a un sector 
diferente y no a los excluidos del país.

Y en tercer lugar, abogar también por el tema de 
las organizaciones urbanas, el desarrollo digamos, 
el devenir de la sociedad, ha hecho que muchas 
comunidades estén asentadas en las ciudades o se 
les recortan totalmente sus derechos.

En ese sentido, pues para que logremos avanzar 
en el cumplimiento de esto, que no es una dádiva, 
sino que es producto de la lucha de los pueblos 
étnicos, muchas gracias.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Mil gracias Presidente, saludo a los señores 
Representantes y a Senadores y Senadoras, 
acompañamos desde el Senado las voces de 
solidaridad con el compañero Tamayo de la Cámara.

Y 2 observaciones muy rápidas Presidente, 
primero a ver si pueden habilitar el vídeo, que lo 
deshabilitaron desde el anfitrión.

Lo segundo, entiendo que este proyecto nace de 
una concertación entre las comunidades indígenas 
de Colombia, en sus organizaciones, sus autoridades 
y el Gobierno nacional, valdría la pena que el 
Ministerio enfatice en ese tema y en esa medida 
voy a acompañarlo, creo que genera unos elementos 
adicionales de descentralización interesantes.

Tengo unos temores, lo voy a decir y voy a dejar 
la constancia, se los dije a mi buen amigo Feliciano 
Valencia, mucho me temo que si este proyecto no 
viene acompañado por un ejercicio de capacitación 
a estas autoridades indígenas, a las organizaciones 
afrodescendientes, lo que van a recibir es un regalo 
envenenado, es un regalo envenenado porque el 
régimen de contratación colombiano no es un 
régimen fácil, si usted comienza a entregar, para que 
ejecuten directamente una serie de recursos públicos 
a unos sectores poblacionales, que no tienen la 
capacitación para hacerlo, los va a meter en un lío 
grande, póngale mucha atención a eso por favor.

Además, bien lo señala Julián y otros compañeros, 
cuando dicen bueno, abramos la posibilidad también 
para las organizaciones campesinas, me parece 
lógico, pero también veamos y definamos ¿cuáles son 
las organizaciones afro, los consejos comunitarios, 
etc.? Que van a poder hacer uso de este tema, porque 
quiero recordarles que la ejecución no solo sería en 
contratación directa que haga la nación con estas 
organizaciones, con lo que son de alguna manera 
unas tesis reconocidas en la Constitución, sino que 
lo pueden hacer departamentos y municipios.

Querida Paloma, querido Temístocles, ustedes 
conocen esas zonas del Pacífico colombiano, si no 
hay una cosa muy seria, a mí me preocupa mucho 
¿quiénes van a ser los ejecutores de esos recursos? 
ya no solo nacionales, sino departamentales y 
municipales.

De manera que, yo sí creo que nosotros deberíamos 
hoy acompañar esta decisión, yo la voy a acompañar 
en todo lo que acordaron las comunidades indígenas 
con el gobierno, proposiciones nuevas, extrañas, 
sin conocerlas a fondo yo no las voy a acompañar, 
ninguna de esas proposiciones nuevas, extrañas, yo 
prefiero quedarme en la…

…Cuando lleguen a plenaria, yo sí pediría que 
revisemos estas observaciones que he hecho y por 
ahora le demos impulso al proyecto, mil gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Gracias señor Presidente, unas breves 
reflexiones, la primera, evidentemente la Ley 80 y 
toda la reglamentación que se hizo sobre todo en 
el gobierno anterior, que ha venido privilegiando 
siempre grandes contratistas, ha dejado por fuera 
la participación de muchos pequeños, cabildos, 
comunidades afro, pero no solamente eso, pequeños 
ingenieros, ciudadanos que quisieran participar...

…Entonces yo creo que el problema de la 
contratación es muy grave, porque es que realmente 
hemos excluido de la contratación a todos los 
pequeños, me gusta el espíritu de volver a pensar 
en la autoconstrucción, en que sean los propios 
ciudadanos los que ejecuten las obras que se pueden 
hacer en sus regiones, me preocupa sin embargo, este 
tipo de excepciones a la Ley 80, simplemente para 
unos, dejando a todos los demás por fuera, hablaban 
ahora de los campesinos, pero también de los 
pequeños ingenieros, de los pequeños arquitectos, 
de todos los ciudadanos colombianos que quisieran 
contratar con el estado y que francamente los hemos 
dejado excluidos desde la Ley 80.

Ojalá se pensara en buscar cómo logramos que los 
pequeños puedan participar en las contrataciones y 
no que todo sea para los grandes, pongo un ejemplo, 
lo que significó lo de los refrigerios escolares en 
el gobierno anterior, donde lo volvieron todo para 
grandes firmas nacionales, dejaron por fuera todos 
los proveedores regionales y por supuesto, no hay 
a quien reclamarle, porque cuando usted está en un 
municipio en el Cauca y no llegan los refrigerios o 
llegan malos, pues vaya y comuníquense con Bogotá, 
donde una empresa grandísima que nadie pará bolas, 
yo creo que es muy importante la cercanía con los 
contratistas.

Pero ahora bien, yo veo una serie de problemas 
en el proyecto, el primero, es el hecho, como lo 
he dicho ya, de excluir otros sectores, el segundo, 
que no veo entonces cuáles son los criterios de 
priorización, si el cabildo está ofreciendo la obra, 
pero no tiene ni la capacidad técnica, sale más cara 
que hacerla con otros contratistas, de todas maneras 
se les va a entregar, porque se trata de una ejecución 
propia y yo creo que esos son temas que debieran 
quedar claro, para que después no nos digan que 
porque hubo sobre costos en las obras o si los hubo 
o no los hubo.

Pero hay un tema adicional, que me parece 
muy grave y lo quiero hacer manifiesto aquí, a mí 
me preocupa sobremanera y rechazo, que después 
de los bloqueos de más de 40 días que ha sufrido 
el departamento del Cauca, entonces estemos 
aquí aprobando un proyecto, porque los bloqueos 
destruyeron el 25%...

…Entonces lo que yo quería decir es que, yo sí 
lamento mucho que después de 40 días de bloqueo, 
entonces el resultado es que se conceda este tipo de 
proyectos, creo que es el proyecto que tiene muy 
buena intención, pero que esto sea conseguido a 
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base de la extorsión y la destrucción de los sistemas 
económicos tan precarios del departamento del 
Cauca, de haber dejado secuestrada la ciudad y 
varios municipios de Popayán, de toda la violencia 
que hemos tenido que sufrir en Popayán, yo no lo 
acepto señor Presidente.

Y a pesar de que me parece que tenemos que 
hacer una reforma, para qué tanto cabildos, como 
corporaciones pequeñas y contratistas pequeñas y 
las comunidades afro, puedan contratar, yo no voy 
a votar este proyecto, porque lo entiendo como 
el resultado de una extorsión, que han pagado los 
negocios de Popayán, los empleos masacrados de 
Popayán, las oportunidades destruidas de Popayán, 
yo no puedo aceptar que aquí se estén aprobando 
proyectos, que se avalan en los bloqueos y la 
destrucción del departamento del Cauca, Valle y 
Nariño, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Ángela María 
Robledo Gómez:

Gracias Presidente Pinto, lo primero que quisiera 
decir es que este es un pequeño paso, un pequeñito 
paso, en el reconocimiento a la autonomía y a la 
soberanía de las formas propias de gobierno, de 
los pueblos indígenas y de las comunidades afro, 
palenqueras y raizales y por supuesto, apunta 
como lo decía el Senador Feliciano, a ir mejorando 
las condiciones de vida de unos pueblos, que en 
Colombia entera están en riesgo, el mayor número 
de líderes y lideresas asesinados en el último tiempo 
son campesinos, indígenas y pueblos negros, aquí 
hay un exterminio realmente a estos pueblos y hay 
condiciones de vida absolutamente infrahumanas 
para, por ejemplo, los niños Wayúu, que se mueren 
de hambre.

Entonces aquí hay una condición de 
desconocimiento, de lo que ha significado esos 
pueblos ancestrales, por eso digo, me parece que es 
avanzar un poquitico en salvar una deuda histórica, 
frente a comunidades que habitaron estos territorios 
mucho antes de nosotros, entonces desde ahí anuncio 
mi apoyo.

En segundo lugar, yo también celebro qué vía estos 
procesos de acción afirmativa, se vaya flexibilizando 
la Ley 80, que se ha vuelto una entelequia jurídica, 
que beneficia y en eso coincido con Paloma, no 
con la parte final de su intervención, pero que se ha 
vuelto un espacio que beneficia a unos cuantos, a 
unos cuantos grandes contratistas, yo fui la persona 
que hice en la Comisión Séptima, hace 10 años, los 
primeros debates sobre los planes de alimento escolar 
y la crítica al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, que rompió la forma de contratación que 
había con las comunidades familiares, de los hogares 
y de los centros de desarrollo infantil de los niños y 
le entregó esa contratación a corruptos contratistas, 
como lo denuncie en su momento, que mandaban 
y hacían llegar comida podrida a muchos lugares, 
a raíz de esos debates el PAE paso al Ministerio de 
Educación, pero eso no se ha resuelto.

Entonces qué bien que, por esta vía, poco a poco 
se vayan flexibilizando las condiciones de una Ley 
80 que, con toda su parafernalia, sigue produciendo 
cerca de 50 billones de corrupción.

Lo tercero, yo celebro que se haya ampliado en 
el transcurso de las propuestas, de las audiencias 
que tuvimos la oportunidad de escuchar, que se 
haya ampliado de las comunidades indígenas a los 
pueblos raizales, palenqueros y negros, pero ojalá 
también, hago eco a los colegas, en que esto puede 
hacerlo también a las comunidades campesinas, que 
requieren en sus formas de organización acceso a 
una contratación mucho más directa.

Y comparto con la Senadora Angélica, bueno y 
con algunos de los colegas que han expresado su 
preocupación al parágrafo del artículo primero, creo 
que ahí de manera extraña aparece una asociación…

…ya voy terminando decía que, si el ánimo es 
facilitar el acceso de estos recursos, con todos los 
controles, cómo se hace con cualquier población, 
yo no sé por qué siempre miramos con sospecha 
lo que ocurre con los pueblos indígenas ¿sí? con 
los pueblos afros ¿sí? emerge como una especie de 
racismo aquí, que uno no entiende por qué está ahí, 
claro que los controles están, claro que los recursos 
públicos son sagrados y tendrán que dar cuenta los 
pueblos indígenas.

Y por supuesto, como dice el Senador Velasco, a 
mayores responsabilidades mayor capacidad, habrá 
que hacer una tarea de formación en estos distintos 
grupos étnicos y con los pueblos indígenas, para 
que adquieran mayor capacidad en la forma como 
adelanten esas contrataciones, con menos trabas.

Entonces yo celebro este proyecto, estoy segura 
de que en el transcurso van a poder adecuarse, pero 
en su espíritu lo acompaño y por supuesto, fíjense, 
este es un compromiso de este gobierno, que ya 
estamos casi a 1 año de finalizar y no se había 
realizado y celebro que haya sido un proceso de 
concertación, que nos señala que es posible en este 
país y en momentos tan difíciles lograr procesos, 
donde a través del diálogo se mejoren las condiciones 
de estas comunidades, que viven y sobreviven en 
muchos lugares, gracias Presidente Pinto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Feliciano Valencia Medina:

Gracias, señor Presidente, en aras del tiempo y 
en aras de que este proyecto siga su trámite, solicito 
que se someta la proposición, al menos para arrancar 
el debate señor Presidente, a votación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Presidente faltan 5 minutos para que abran 
registro en Cámara, yo le pediría que votáramos 
el informe de ponencia y miráramos si tenemos 
tiempo de ver el articulado en algo, si no tocaría 
citar mañana o...

…O yo le propondría esto a la Comisión, a 
las comisiones si es del caso, si todas están de 
acuerdo, yo le propondría señor Presidente, que 
pudiéramos nosotros avanzar, hay 1 artículo que 
genera controversia, es el parágrafo del artículo 1° 
y creo que el 80% de los que han hablado del tema, 
perdón, el 100% de los que han hablado del tema, 
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han dicho que no votaran ese artículo y hay varias 
proposiciones.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Ya está anunciado. Vamos a votar la proposición 
con que termina el informe de ponencia y vamos 
a ver hasta donde avanzamos y si no continuamos 
mañana, empezamos, está en consideración la 
proposición con que termina el informe de ponencia 
que ya fue leída por secretaría y queda cerrada su 
discusión y siendo una ley ordinaria. Le preguntó 
a la Comisión Primera de la Cámara ¿si aprueba la 
proposición con que termina el informe de ponencia? 
si hay alguna voz en contra, abriremos el registro.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia y abre la votación.

Cerrada la votación la secretaría de la Comisión 
Primera de Cámara, informa que ha sido aprobada la 
proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia por unanimidad.

La Secretaria de la Comisión Primera de Senado 
llama a lista:

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade Serrano Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Benedetti Villaneda Armando X
Cabal Molina Maria Fernanda X
Gallo Cubillos Julián X
García Gomez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexander X
Lozano Correa Angelica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando. X
Totales 19 02

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total votos: 21
Por el Sí: 19
Por el N: 02
En consecuencia, ha sido aprobado la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia, en 
la Comisión Primera de Senado.

La Presidencia abre la discusión del articulado.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Le sugiero, le quiero sugerir a al Presidente 

Deluque con todo respeto, para que pueda trabajar 
las proposiciones hoy con quienes la presentan, para 
mañana abrir la discusión del articulado y de las 
proposiciones por supuesto, comenzaríamos primero 
con las intervenciones del Senador Alexander López 

y el Representante Harry González que faltan por 
intervenir, no sé señor Secretario, me informan 
si Plenaria de Cámara ya está comenzando o 
alcanzamos a dar el uso de la palabra a los que faltan 
por intervenir y para que el Presidente Deluque 
nos…

El honorable Senador Carlos Guevara Villabón 
deja como constancia el siguiente documento:
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Sí, lo que pasa es que el informe que yo tenía 
hasta el momento era de, incluso yo creería que 
pudiéramos votar el bueno, de las proposiciones 
avaladas, porque del artículo, lo único que 
pudiéramos votar ahorita es la Ponencia, perdón la 
vigencia, porque el artículo primero por ejemplo, 
tenemos avalada la proposición del Representante 
Vallejo sobre el control, a nosotros nos parece que 
no sobra, aunque por estar sometidos a la Ley 80 
Representante Vallejo, usted que es más abogado 
que yo, sabe pues que simplemente el control está 
ahí inmerso en la Ley 80, entonces pues reiterarlo, 
sé podría reiterar, pero pues si no lo incluimos no 
pasaría nada, igual seguiría el control.

Sobre la representación legal que habla el 
Representante Lorduy, que también está avalada, la 
avalaríamos sin problema, porque el Representante 
Lorduy lo que quiere es confirmar que las 
organizaciones con las que realice contrato, indígenas 
con las que realice el contrato el estado, pues ya 
hayan sido avaladas como tales, previamente antes 
de que se perfeccione ese contrato, por ejemplo.

La eliminación del polémico parágrafo, que ha 
presentado el Representante Elbert y la y la Senadora 
Angélica Lozano, también pues están avaladas y el 
Representante Lozada hace una modificación sobre 
el parágrafo, ese mismo parágrafo para eliminarlo, 
pues sería inocua esa modificación, sobre el artículo 
segundo estarían avaladas la del Representante 
Villamizar, donde precisa algunas definiciones, al 
igual que el Representante Buenaventura.

Pero pues ante las demás proposiciones, pues si 
no alcanzaríamos en estos momentos, con la presión 
que tenemos de la plenaria, a no ser, a no ser señor 
Presidente y amigos Congresistas todos, que ustedes 
nos dieran un voto de confianza, avanzáramos con 
estas proposiciones avaladas, tenemos 1 mes para 
ponernos de acuerdo sobre la ponencia de a segundo 
debate, en tanto en Senado y Cámara y podríamos 
llegar ahí a un acuerdo sobre las otras proposiciones, 
que no he mencionado yo en este momento.

Lo dejaría pues a criterio de quienes han 
presentado las otras oposiciones y a la confianza que 
puedan tener, en que podemos presentar un texto 
mejorado con las con las reformas que podamos 
hacer de aquí hasta allá, dejando como constancia y 
el compromiso claro de nuestra parte, de hacerlo así.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme:

No Presidente, yo creo que es muy importante 
la manera cómo terminó su intervención el señor 
Ponente y si de verdad queremos sacar adelante este 
proyecto y en un voto de confianza al Representante 
Deluque, nuestros compañeros podrían considerar 
dejar todas las proposiciones como constancia, 
porque este proyecto pasaría la discusión tanto de 
la plenaria del Senado como de Cámara y tenemos 
el tiempo suficiente para mejorarlo, de acuerdo a 

lo que aquí se ha discutido y presentado en toda la 
mañana.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Perfecto Senador Fabio Amín, pero pues para 
poner en consideración el articulado con las 
constancias, si todos los dejan y preguntarle a 
quienes las han radicado.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Angélica Lozano Correa:

Yo no la dejo, ya Deluque dijo que las avala, 
perdón, pero esto es muy sustancial, luego nos hacen 
conejo.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Las avaladas no tendrían problema, pero igual 
debo preguntarle primero al Senador Alexander 
López y al Representante Harry, que faltan por 
intervenir y no puedo coaptarles el uso de la palabra 
antes de abrir la votación. Entonces le sugiero 
sigamos avanzando, no sé, a no ser que ellos 
renuncien a sus intervenciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexander López Maya:

No, en aras de avanzar Presidente, yo creo que 
este proyecto es más importante de cualquier cosa 
y en cualquier momento que usted pueda, me da el 
uso de la palabra por favor, pero avancemos en la 
aprobación de las proposiciones y de hecho, dejo una 
proposición que estoy radicando en este momento 
al Presidente Deluque, como constancia, para que 
en las plenarias de Senado y Cámara las podamos 
evacuar, en relación al control social que deben 
ejercer también en los territorios las comunidades, 
cuando se desarrollen obviamente contrataciones 
y obviamente no esté naturalmente bajo su estado, 
sería eso.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Gracias Presidente, yo en 1 minuto quisiera 
hacer un comentario, primero, pues me gusta mucho 
que, el Ponente haya avalado la eliminación del 
parágrafo del artículo primero, me gustaría saber 
qué va a ocurrir con el numeral n, que viene en el 
artículo segundo, que hace referencia a contratación 
directa con IPS de entidades promotoras de salud 
indígena, yo creo que ahí se abre una puerta a una 
contratación en un sistema que es muy sensible, no 
sólo por el riesgo de corrupción, sino también por 
la especialidad de ese tipo de contrato, qué es el 
contrato de salud en Colombia.

Y acá se deja abierta, que cualquier entidad 
estatal contrate directamente con IPS promotoras 
de salud indígenas, no queda limitado el tipo de 
contratación, yo creo que eso deberíamos revisarlo 
Alfredo en detalle.

Y por último, es un comentario final, yo sí la verdad 
es que a veces no entiendo la banca de gobierno, 
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es la que más duro le tira al mismo gobierno y lo 
pone a uno como muy loco en la toma de decisiones, 
porque yo veo que este proyecto fue radicado hace 
muchos meses y no asocio que este proyecto tenga 
una íntima relación con lo que vivimos en el último 
mes en Colombia, me parece que es innecesario ese 
ataque al proyecto de ley, cuando este proyecto ley 
viene desde un objetivo y un propósito distinto y 
no en el marco del paro nacional que hemos vivido 
recientemente y extraño mucho que sea la bancada 
del gobierno, la que le tiré tan duro a propuestas 
buenas en este articulado, gracias Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Muy bien, señor Secretario, vamos a darle 
lectura a las proposiciones que han sido avaladas, 
para que quede constancia en el acta y después le 
preguntamos a los que no se le avalaron si las dejan 
como constancia y podríamos votar en bloque de 
artículos con las proposiciones avaladas, señor 
Secretario por favor dele lectura a las proposiciones 
que el Ponente ha dicho han sido avaladas.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

La de Vallejo en el artículo primero, la del 
Representante Vallejo sobre el control, la del 
Representante Lorduy sobre la representación legal 
y la del Representante Elbert y Angélica.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón:

Mi proposición Secretario, la dejo como 
constancia, Senador Guevara.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bueno, el Senador Guevara la deja como 
constancia, las demás proposiciones que no han sido 
avaladas, que ha expresado el Presidente, le pregunto 
a los Senadores si las dejan como constancia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Julián Gallo Cubillos:

Sí, igualmente señor Presidente, atendiendo 
la solicitud que hace Presidente de la Comisión 
Primera de Cámara y Ponente del proyecto, vamos 
a dejar como constancia nuestras proposiciones, con 
el compromiso de que podamos en el transcurso 
hacia la plenaria acordar algunas inquietudes del 
texto que tenemos.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Muy brevemente, señor Presidente, porque es 
que aquí han dicho que no es verdad que esto tenga 
que ver con el paro, claro que tiene que ver con el 
paro, por eso estamos hoy aquí, por eso lo agendaron 
hoy corriendo en el cierre de la legislatura, a 
mi si me parece muy triste, que después de que 
estas Comisiones oyeron el daño que se causó 
al departamento del Cauca, del Valle, de Nariño, 

estemos saliendo corriendo a aprobar la agenda de 
quienes bloquearon.

Yo no tengo nada en contra del proyecto, pero 
sí tengo todo en contra de la manera cómo se está 
presionando para que se apruebe, los bloqueos son 
inaceptables, son delito y no hay derecho, que aquí 
estemos avalando el bloqueo como mecanismo de 
negociación, me duele por el Cauca, me duele por el 
Valle, me duele por mi Nariño.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Eduardo Emilio Pacheco 
Cuello:

De igual manera, pienso dejar como constancia la 
proposición de aditiva al artículo 6°, para dinamizar 
el desarrollo del debate legislativo, no obstante, dejar 
claro que no hacerlo, no incluir lo de los cabildos 
urbanos, sería hacer una discriminación con ellos, 
pero la dejo como constancia señor Presidente, 
muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi:

Presidente no, muchas gracias, yo creo que si es 
importante que tanto el gobierno como los Ponentes, 
aclaren lo que manifiesta la Senadora Paloma, que 
me parece muy grave, yo sí quisiera que nos contarán 
próximamente en la discusión ¿cuál es el origen real 
de este proyecto de ley? gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Gracias, señor Presidente, muy breve, la 
intervención de la Senadora Paloma Valencia es 
muy interesante, tiene una lógica que quiero resaltar, 
habiendo dicho ya mi voto positivo por el proyecto.

Y es que se reconocen 2 cosas, primero que hay 
una sorprendente desconexión entre el gobierno y el 
partido de gobierno, eso lo hemos visto en distintos 
escenarios, es una cosa asombrosa, que el gobierno 
y el partido de gobierno tengan esas divisiones que 
son profundas y que por supuesto, serían digamos 
un asunto interno respetabilísimo de los partidos, 
si no fuera porque son Gobierno y porque tienen la 
capacidad por ejemplo, de convocar de emergencia, 
el último día la legislatura estas Comisiones 
Conjuntas.

Y ahí viene el segundo significado, que llama 
mucho la atención, estoy viendo aquí en la pantalla 
a la doctora Ángela María Robledo y la salud 
especialmente, porque ella va a entender como 
muchos de los compañeros que están aquí, lo que 
voy a expresar, la movilización más formidable de la 
historia del Colombia, que acaba de ocurrir, que fue 
además reprimida brutalmente por el gobierno, tuvo 
una estrategia paralela y es desconocer el comité del 
paro, que cayó en esa trampa, desgastar el diálogo 
formal y oficial, mientras se reprimía en las calles, 
pero paralelamente ceder, ceder a las exigencias 
de la calle, no reconociendo que son resultado de 
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la movilización popular formidable, sino como si 
fueran iniciativas del gobierno.

Finalmente, la calle tumbó la reforma tributaria, 
tumbó a Carrasquilla, tumbó la reforma a la salud 
que era pésima, renunció la Canciller, la calle ha 
logrado cosas sorprendentes y esta es una, este 
reconocimiento y esta reivindicación, por supuesto y 
en eso tiene razón la Senadora Paloma, es resultado 
del paro.

El hecho de que ayer hayan aprobado el proyecto 
que reduce la jornada laboral, una vieja bandera de 
la izquierda francesa y de muchas otras fracciones 
del liberalismo social - demócrata, además en el 
mundo, es un resultado apresurado, improvisado, 
de una respuesta paralela al paro y este proyecto de 
ley, es claro un cumplimiento a las exigencias de la 
calle, del paro, de las comunidades indígenas y así 
debe quedar...

…Y así debe ser, que quedar claro Presidente y 
los felicito, felicito a los jóvenes que lograron tumbar 
esa mala reforma tributaria, felicito a los jóvenes 
que están logrando cambios sociales importantes, 
anticipo que gracias a la calle y a los jóvenes y a 
los indígenas y a los sindicatos y a los campesinos 
y a los independientes y a los miles y miles que 
marcharon, estoy seguro que el gobierno y el Centro 
Democrático, se verá obligado a hundir, a reversar 
la vieja reforma tributaria del 2019, derogarla ha 
sido nuestra exigencia, para quitarle los privilegios 
a los más ricos, lo van a hacer, lo anticipo, no van a 
reconocer que es como resultado de la movilización 
popular, pero es resultado de la movilización 
popular, felicito al…

…Yo creo que la movilización popular ha tenido 
aspectos positivos y creo que ese camino del cambio 
es imparable, gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Gracias señor Presidente, no, a mí me parece que 
es muy claro que esto evidentemente es producto del 
paro, pero que aquí no vengan a decir que el paro 
fue victorioso, el paro que desapareció los empleos 
de los colombianos, que acabó con los negocios de 
los colombianos, eso no le pueden decir victoria 
Senador Roy Barreras, porque es un irrespeto con 
los millones de compatriotas, que hoy están teniendo 
que pagar 200 y 300% más en la canasta familiar, es 
un irrespeto con los campesinos que han tenido que 
botar 300 millones de litros de leche.

No le digan a eso victorioso, como no le pueden 
decir a los colombianos que a través del paro y a 
través de los bloqueos, más de 3.100 bloqueos 
pueden conseguir cosas, porque así no se dialoga 
con un gobierno y así no se construye un país.

Y sobre el proyecto de la disminución de la 
jornada laboral en Colombia, ha sido bandera del 
Centro Democrático desde hace muchísimo tiempo 
y estamos orgullosos de que el Presidente Uribe, 
haya liderado una iniciativa que va a significar más 
tiempo para las familias, mejor calidad de tiempo 
de las familias y que los padres de familia puedan 
pasar tiempo con sus hijos, yo creo que de eso es de 
lo que se trataba y nos sentimos muy contentos, no 
es ninguna bandera de la izquierda, en una bandera 

en Colombia del Centro Democrático, qué es la que 
la lleva agitando mucho tiempo, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Feliciano Valencia Medina:

Presidente ruego que votemos el bloque de 
proposiciones avaladas por favor, para continuar el 
trámite.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias Presidente, muy amable, estaba oyendo a 
mi buena y querida amiga Paloma Valencia, disertar 
sobre los terribles efectos de los bloqueos del sur 
occidente, efectos que yo rechazo y condeno, y 
rechacé y condené desde el principio, cuando fui y 
pude ver el núcleo de esos bloqueos y entendí que 
allá había algo mucho más allá de los paros legítimos 
y genuinos de la gente.

Pero yo creo que el paro lo produjo naturalmente 
el Gobierno nacional, el Gobierno nacional que se 
propuso la tarea de acabar con la clase media de 
Colombia, de ignorar a la clase media, excluyendo 
a las pequeñas, a las microempresas, a los locales 
de barrio del PAEF, que era la política social más 
importante y necesaria en ese momento de crisis.

130.000 empresas de un total de 1 millón 650.000, 
llegó a las empresas más grandes, más poderosas, 
que tenían acceso a crédito, el gobierno produjo 
este paro y este terrible estallido social, al negarle el 
acceso al crédito, a la pequeña y mediana empresa, 
el gobierno produjo este estallido social al incumplir 
las promesas que había pactado con los estudiantes 
de Colombia desde 2018.

Particularmente lo que tiene que ver con los 
deudores del Icetex, casi el 10 por ciento de los 
jóvenes de Colombia endeudados y esclavizados 
por un sistema crediticio depredador, que nosotros 
en el Congreso de la República corregimos con la 
Ley 1911 de 2018, eliminando la capitalización de 
intereses, garantizando que los créditos no fueran 
universidades de garaje, garantizando también el 
congelamiento real, no ese cobro oculto de intereses 
de estos créditos, cuando el muchacho perdiera el 
empleo, creando una cuota proporcional, todo esto 
inaplicado, ignorado por el Gobierno nacional y 
cuando estalla el paro, el gobierno lo atiza por 
supuesto…

…De manera obstinada con esta reforma a la 
justicia, perdón, esa reforma tributaria, lo atiza, 
lo exacerba con esa reforma tributaria, hecha para 
cobrarle los impuestos que le regala los bancos a la 
clase media.

Y cuando ya llega el momento de mostrar 
autoridad, es decir, cuando ya viene la infiltración 
en muchos puntos del país por parte de movimientos 
insurreccionales, el gobierno mostró su otra cara, es 
de la falta de autoridad absoluta, dejó que se creciera 
el problema y permitió que se bloquearan regiones 
enteras del sur occidente, por una alianza entre 
narcotraficantes y el ELN.

Algo francamente lamentable, que muestra el nivel 
de desgobierno o la capacidad de un gobierno para 
gobernar para un pequeño sector, para un pequeño 
grupo de colombianos, excluyendo masivamente la 
clase media, el gobierno es totalmente responsable 
de este paro, totalmente responsable…
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…Entonces simplemente quería señalar eso, 
porque yo entiendo que es muy atractivo utilizar el 
paro como una mampara, para ocultar los errores 
imperdonables de este gobierno y la manera como 
ha producido y ampliado los efectos de toda esta 
descomposición social, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

No Presidente, no demoro 15 segundos, es que 
son maniobras dilatorias, estamos en… para aprobar 
el proyecto… una zona de discusión, una diatriba 
sobre el paro y creo que estamos es votando un 
proyecto de ley, nada más eso Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Pues en eso hemos tratado de estar, pero no le 
puedo coartar el uso de la palabra a ninguno de los 
Senadores, ni ninguno de los Representantes, hemos 
tratado de hacer la votación desde hace rato y si no 
les doy el uso de la palabra pues me crucifican.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Artículo 1°, proposiciones avaladas del 
Representante Vallejo, Lorduy y el de eliminación 
de Elbert y de Angélica lozano.

Las no avaladas de Adriana Magali, le pediríamos 
a la Representante Adriana Magali y ella sabe que 
puede confiar en mi palabra y que podemos…

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Adriana Magali 
Matiz Vargas:

Ya escribí en el chat que la dejaba como 
constancia, Alfredo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Muchas gracias Representante, sabía que usted 
iba a confiar en nosotros, la de Representante Lozada 
pues pierde sentido, porque se eliminaría entonces 
el parágrafo y es sobre esa y el Senador Pacheco 
dice que la deja como constancia.

La del artículo 2°, avalada la del Representante 
Buenaventura León, que agrega una palabra convenio 
y la del Senador Guevara quedaría como constancia, 
cuando elimina la asociación en el segundo nivel, el 
artículo 3 pues no tiene proposiciones. Los artículos 
nuevos de Villamizar y Vallejo estarían avalados 
todos.

Entonces en ese sentido Presidente, solamente a 
la Secretaría le pediría pues que leyera la parte del 
artículo que modifica solamente, para bajar tiempo 
y podríamos votar de esa manera el bloque de 
articulados si no hay oposición de los Senadores y 
Representantes.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bueno, muy bien, fuera de las avaladas entonces 
todas las demás han quedado como constancia, 
entiendo.

El honorable Senador Julia Gallo Cubillos deja 
como constancia las siguientes proposiciones:
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El honorable Senador Eduardo Emilio Pacheco 
Cuéllar deja como constancia las siguientes 
proposiciones:

La honorable Representante Adriana Magali 
Matiz Vargas deja como constancia las siguientes 
proposiciones:
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Las proposiciones presentadas por los honorable 
Representantes: Jhon Arley Murillo y Juan Carlos 
Lozada y por la honorable Senadora Esperanza 
Andrade Serrano no fueron consideradas por no 
encontrarse los autores en el Recinto para explicarlas.
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a las siguientes proposiciones 
avaladas por los Ponentes al articulado del presente 
proyecto.
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La Presidencia abre la discusión del articulado 
en el texto del informe de ponencia, con las 
modificaciones formuladas en las proposiciones: 
Proposición número 71 que modifica el inciso 1° del 
artículo 1° formulada por el honorable Representante 
César Augusto Lorduy: la Proposición número 72 
que elimina el parágrafo 1° del artículo 1° formulada 
por el honorable Representante Élbert Díaz Lozano: 
La Proposición número 73 que modifica el inciso 
2 y elimina el parágrafo 1° del artículo 1° formulado 
por la honorable Senadora Angélica Lozano Correa; 
la Proposición número 74 adiciona un parágrafo al 
artículo 1° formulado por el honorable Representante 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi; la Proposición número 
75 modifica el literal l) del artículo 2 formulado 
por el honorable Representante Buenaventura 
León León; la Proposición número 76 un artículo 
nuevo formulado por el honorable Representante 
Óscar Villamizar Meneses; la Proposición número 
77 un artículo nuevo formulado por el honorable 
Representante Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, cerrada 
esta y abre la votación.

La Secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
llama a lista:

Representante SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancurt Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
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Representante SÍ NO
Calle Aguas Andrés David X
Córdoba Manyoma Nilton X
Cuellar Rico Henry X
Daza Iguarán Juan Manuel X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Élbert X
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
Hoyos García John Jairo X
León León Buenaventura X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Padilla Orozco José Gustavo X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Restrepo Arango Margarita María X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Rodríguez Rodríguez Édward David X
Sanchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Wills Ospina Juan Carlos X
Total 31 01

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total Votos: 32
Por el Sí: 31
Por el No: 01
En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 

en el texto del informe de ponencia con las 
modificaciones formuladas en las proposiciones: 
Proposición número 71 que modifica el inciso 1° del 
artículo 1°: la Proposición número 72 que elimina 
el parágrafo 1° del artículo 1°; la Proposición 
número 73 que modifica el inciso 2° y elimina el 
parágrafo 1° del artículo 1°; la Proposición número 
74 adiciona un parágrafo al artículo 1°; Proposición 
número 75 modifica el literal l) del artículo 2°; la 
Proposición número 76 un artículo nuevo formulado 
por el honorable Representante Óscar Villamizar 
Meneses; la Proposición número 77 un artículo 
nuevo formulado por el honorable Representante 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, en la Comisión 
Primera de Cámara.

La Secretaría de la Comisión Primera de Senado 
llama a lista:

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Benedetti Villaneda Armando X
Cabal Molina María Fernanda X
Gallo Cubillos Julián X
Guevara Villabón Carlos X

SÍ NO
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando. X
Totales 17 02

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total Votos: 19
Por el Sí: 17
Por el No: 02
En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 

en el texto del informe de ponencia con las 
modificaciones formuladas en las proposiciones: 
Proposición número 71 que modifica el inciso 1° del 
artículo 1°: la Proposición número 72 que elimina 
el parágrafo 1° del artículo 1°; La Proposición 
número 73 que modifica el inciso 2° y elimina el 
parágrafo 1° del artículo 1°; la Proposición número 
74 adiciona un parágrafo al artículo 1°; Proposición 
número 75 modifica el literal l) del artículo 2°; la 
Proposición número 76 un artículo nuevo formulado 
por el honorable Representante Óscar Villamizar 
Meneses; la Proposición número 77 un artículo 
nuevo formulado por el honorable Representante 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, en la Comisión 
Primera de Senado.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura al título del proyecto.

Por medio de la cual se modifica la Ley 80 de 
1993 y la Ley 1150 de 2007.

La Presidencia abre la discusión del título leído 
y cerrada esta, pregunta si cumplidos los trámites 
constitucionales y legales, ¿quieren los honorables 
Senadores y los honorables Representantes 
presentes que el Proyecto de ley aprobado sea Ley 
de la República?, y abre la votación.

La Secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
llama a lista:

Representante SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancurt Erwin X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Córdoba Manyoma Nilton X
Cuéllar Rico Henry X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Élbert X
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X
Goebertus Estrada Juanita María X
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Representante SÍ NO
González García Harry Giovanny X
Hoyos García John Jairo X
León León Buenaventura X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Padilla Orozco José Gustavo X
Peinado Ramírez Julián X
Restrepo Arango Margarita María X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Rodríguez Rodríguez Édward David X
Sanchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Wills Ospina Juan Carlos X
Total 30 01

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total Votos: 31
Por el Sí: 30
Por el No: 01
En consecuencia, ha sido aprobado el título y la 

pregunta, en la Comisión Primera de Cámara.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Presidente solo hacer una aclaración en aras 
de discusión, 2 cosas básicamente, la primera es 
que este es un proyecto que le sirve a los pueblos 
indígenas y hay que recordar que el pueblo indígena 
más grande del país, es el pueblo indígena Wayúu, 
el 49% de la Guajira es Wayúu y los Wayúu 
marcharon en paz, tranquilidad, sin ningún tipo de 
bloqueo que afectaran el normal funcionamiento 
del departamento.

La Secretaria de la comisión Primera de Senado 
llama a lista:

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Benedetti Villaneda Armando X
Cabal Molina María Fernanda X
Gallo Cubillos Julián X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X

SÍ NO
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia Laserna Paloma X
Velasco Chaves Luis Fernando X
Totales 16 02

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total Votos: 18
Por el Sí: 16
Por el No: 02
En consecuencia, ha sido aprobado título y la 

pregunta, en la Comisión Primera de Senado.
El Texto aprobado es el siguiente:



Página 76 Jueves, 22 de julio de 2021 Gaceta del conGreso  800

La Presidencia de la Comisión Primera de 
Senado designa como Ponente para Segundo Debate 
al honorable Senador Santiago Valencia González, 
con un término de diez (10) días para rendir el 
correspondiente informe.

La Presidencia de la Comisión Primera de 
Cámara designa como Ponentes para segundo 
debate al honorable Representante Alfredo Deluque 
Zuleta, con un término de diez (10) días para rendir 
el correspondiente informe.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Daniel Palacios Martínez, Ministro del 
Interior:

Agradecer a las Comisiones que hoy han dado ese 
voto favorable, para que este proyecto haga tránsito 
a las plenarias y aprovechar señor Presidente, para 
manifestar claramente que este es un gobierno 
obra con convicciones y no con presiones y esas 
convicciones se vieron manifestadas desde el Plan 
Nacional de Desarrollo, esto no es un invento de 
estos días, como algunos pretenden mostrar en 
este debate, de pronto se les olvida el mismo Plan 
Nacional de Desarrollo del que participaron y el 
que aprobaron y el que ayudaron a construir y en 
ese Plan Nacional de Desarrollo, se establecía 
claramente estos avances en materia de contratación 
para los pueblos indígenas.

Y es muy importante mencionar también de 
igual forma, en aras de evitar la desinformación, 
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que a veces se pretende crear en aras de esos 
pensamientos políticos de algunos, que esto es 
producto de algún tipo de presión, este proyecto 
se radicó el 14 de diciembre, para que lo dejemos 
claro y con contundencia, el 14 de diciembre, quién 
pretenda venir aquí a decir que, esto es consecuencia 
o producto de algún tipo de presión o como una 
contraprestación, no solamente está equivocado, si 
no desinformado y también debo decir, que fue el 24 
de marzo el día que se radicó el mensaje de urgencia 
ante esta corporación.

Entonces en aras de la verdad, hay que llamar las 
cosas por su nombre y este proyecto es el producto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya:

Ministro diga que es la Senadora Paloma 
Valencia, dígalo Ministro.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Daniel Palacios Martínez, Ministro del 
Interior:

Este proyecto es el producto y el desarrollo del 
Plan de Desarrollo que el gobierno del Presidente 
Duque se trazó, desde el inicio de este periodo 
constitucional, esto no es un premio, esto no es una 
transacción, es una convicción que como gobierno 
hemos avanzado y mal haríamos, en pretender 
encasillar a todos los pueblos indígenas de Colombia, 
en quienes en algún momento han hecho prácticas 
que el Gobierno no comparte y que además, hemos 
sido absolutamente claros, frente a la convicción, 
no solamente de personal del gobierno, sino que no 
compartimos porque la Constitución no lo establece, 
que los bloqueos sean una práctica legal y que sean 
una práctica aceptable en el territorio nacional.

De hecho, hoy haciendo el anuncio de la 
modificación del Decreto número 003, dejamos 
claramente, que acogiéndonos también a lo que 
la Corte Constitucional ha establecido y lo que el 
Código Penal establece, no puede considerarse 
la manifestación pacífica la que es producto 
de fines ilegítimos o en donde se promueve la 
estigmatización o en donde se conlleva a conductas 
que están tipificadas en el Código Penal y eso hoy lo 
hemos manifestado de manera clara.

Entonces nuevamente agradeciendo a esta 
Comisión y qué esperamos que este debate se 
continúe la próxima legislatura en las plenarias, 
agradecer al Ponente - doctor Deluque, al doctor 
Santiago Valencia, quienes ayudaron a construir 
este proyecto, a todas las modificaciones que se han 
hecho aquí en esta Comisión, que sin duda alguna 
aportan y enriquecen este proyecto y que, sin duda 
alguna seguirá en ese mismo proceso de debate 
democrático en las plenarias.

Y aquí estamos, no estamos escondidos de 
nadie, hay que recordar cuáles son los proyectos del 

Gobierno y cuáles son los proyectos que radican los 
honorables parlamentarios, ese como un mensaje 
ante algunas voces interrumpían esta intervención, 
muchísimas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Gracias Presidente, excúseme que pensé que 
no me había visto, mí constancia es en el sentido 
de que radiqué una proposición, que no alcanzó a 
ser discutida, pidiendo la eliminación del numeral 
n), que autoriza la contratación directa con IPS 
indígenas, yo creo que eso debe revisarse en detalle, 
le ruego por favor a los Ponentes, especialmente 
el doctor Alfredo, que lo pueda revisar o por lo 
menos limitar la redacción de esa posibilidad en 
contratación.

Y hablando del paro, quiero darle las gracias a 
usted doctor Daniel Palacios, Ministro del Interior y 
al Viceministro Baena, porque hoy a la madrugada 
se levantó ya el paro en el sur del departamento 
del Huila, donde hacían presencia delegaciones 
de campesinos e indígenas del departamento 
del Caquetá, del departamento del Meta y del 
departamento del Huila, una negociación de más de 
15 días permanente, liderada por el Ministerio del 
Interior y el apoyo, el liderazgo y el acompañamiento 
de la Gobernación del Departamento del Caquetá, 
tengo que reconocerlo, al Gobernador Arnulfo 
Gasca, su presencia como coadyudante y facilitador 
de este diálogo.

Pero especialmente la voluntad de los 
indígenas y de los campesinos, de los campesinos 
del departamento del Caquetá, que entienden y 
comprenden que dialogando se llega a acuerdos, 
gracias de verdad doctor Daniel, gracias Ministro 
Baena por toda la colaboración que brindaron para 
llegar a los acuerdos, ahora lo importante es que 
les cumplan a los campesinos, voy a estar muy 
pendiente, trabajando en equipo con las bancadas 
de Putumayo y del Huila en el control político, para 
que se le cumpla a los campesinos de esta región 
del país, que han digamos, aceptado nuevamente 
la palabra del Gobierno nacional, en las actas que 
suscribieron y a partir de hoy ya no hay paro en el 
sur del Huila, en el departamento del Caquetá ni en 
el Putumayo.

Además, reconociendo que en el caso del 
Caquetá nunca hubo bloqueos, ni un solo bloqueo 
en el departamento del Caquetá, fue una expresión 
pacífica, sí hubo dificultades, la economía y los 
comerciantes y los 500 mil del departamento de 
Caquetá nos vimos afectados de una u otra manera, 
pero estamos seguros que estos acuerdos van a ser 
en beneficio de mejorar la calidad de vida de los 
habitantes, campesinos e indígenas de esta región 
del país, gracias Daniel por el apoyo y gracias 
Viceministro Baena.
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El honorable Representante Harry Giovanni 
González García, deja como constancia la siguiente 
proposición:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

Presidente gracias, como ustedes ven, en partido 
pues hay posiciones de extrema derecha y hay 
posiciones de las cuales nosotros nos sentimos 
orgullosos de extremo centro y eso es válido en la 
democracia, eso es válido en atender y diferenciar, 
porque mi partido es un partido incluyente, es un 
partido que tiene posiciones.

Pero yo quiero reivindicar algo, al Presidente 
Duque nadie lo presiona para dialogar, a el 
Presidente Uribe menos, hay que recordar como 
el Presidente Uribe hace menos de 3 semanas se 
reunión con comunidades indígenas de Antioquia, 
hay que recordar como el Presidente Duque viaja 
por el país, dialogando con todas las comunidades 
indígenas.

Nosotros hemos sido contundentes y quiero ser 
claro, mano firme con los bloqueos, pero corazón 
grande con las comunidades indígenas, mano 
firme con los vándalos, pero corazón grande con 
los jóvenes, con el diálogo, mano firme contra los 
corruptos, pero corazón grande a favor de los más 
pobres.

Por eso hemos hecho un paquete social muy 
fuerte, por eso nosotros protegemos a las empresas 
de Colombia y a los trabajadores a través del PAEF 
y por eso nosotros creemos en la educación gratuita 
para estratos 1, 2 y 3, el Centro Democrático tiene 
pilares fundamentales, la seguridad democrática, que 
ahora es legalidad democrática, tiene la confianza 

inversionista, que ahora se está convirtiendo en 
crecimiento económico y por supuesto, la cohesión 
social que el Presidente Duque la llama equidad y 
que yo la llamo justicia social.

Esas son las visiones de mí partido, por eso yo 
quiero resaltar el trabajo que ha venido haciendo el 
Gobierno, el Ministro Daniel Palacios y creo que 
así como en el Congreso hay diferentes visiones, en 
mi partido las respeto, las admiro, pero quiero ser 
contundente, esto se radicó en diciembre por una 
Ministra de nuestro partido, que hoy es embajadora 
Alicia Arango y nosotros lo que necesitamos es 
una agenda, para que entiendan las comunidades 
indígenas, que esto es dialogando y qué vamos 
a hacer o vamos a tener un gran corazón en el 
diálogo, para eso estamos y para eso nos pusieron 
los colombianos acá.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Listo, Senadora María Fernanda Cabal.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Presidente antes por favor le quiero pedir permiso 
para retirarme de la sesión, voy a Cámara porque 
necesito defender una conciliación allá, entonces le 
pido permiso para retirarme, gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Perfecto Presidente, antes de darle el uso de la 
palabra a la Senadora Cabal para la constancia, 
ahora en la tarde vamos a sentarnos con la Senadora 
Paloma Valencia para designar los Ponentes de este 
proyecto para el segundo debate.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina:

Correcto, bueno, llevo 3 años, 3 años esperando 
que los entes de control me entreguen que hizo 
el CRIC con 50 mil millones de pesos, que le dio 
el gobierno de Juan Manuel Santos a través del 
Ministro Iragorri y del Ministro Juan Fernando 
Cristo de la época, plata de todos los colombianos, 
que cualquier otro estuviera preso y no han podido 
contestarme ¿qué hicieron con ese dinero?

Igual con PCN qué es de comunidades negras, 
la famosa cumbre agraria, que como se le recalentó 
la tuvieron que invisibilizar, que es lo que hace la 
izquierda, usan fachadas para después, cuando la 
embarran invisibilizar y ahora se llamarán otra cosa 
¿no? cualquier cosa se llamarán, Cumbre agraria, 
250.000 millones y de allí le entregaron 50 mil 
millones al CRIC, no hay entregables ¿dónde está 
la plata?

¿Cuáles son mis reparos? mis reparos es que se 
supone que en Colombia, todos somos iguales frente 
a la ley, pero ahora se les van a dar unas prebendas, 
donde ya me imagino yo al alcalde de Cali dándole 
contratos al CRIC ¿fantástico no cierto? con el 
mismo dinero con el que está destruyendo la ciudad, 
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alimentando los bloqueos, legalizando la ilegalidad, acompañado de 
los curas también delincuentes, como el obispo de Cali y los que están 
detrás, dándole dinero, mi reparo es que tiene que haber la salvaguarda y 
las garantías suficientes, para que el cabildo que contrate, tenga todos los 
requisitos de ley y no después, cuando la justicia ordinaria llegase a operar, 
si es del caso, poco probable, se van a la jurisdicción indígena ¿no cierto? 
entonces no me gusta el proyecto en ese sentido, no me da garantía como 
ciudadana…

La Presidencia interviene para un punto de orden:
Excúseme Senadora Cabal y también le presento excusas a la Senadora 

Paloma Valencia, al Senador Alexánder López, que tenían constancias para 
dejar, pero no queremos viciar el proyecto por temas de simultaneidad, 
porque ya van a abrir en 2 minuticos formalmente la sesión de Cámara, 
entonces me corresponde levantar la sesión a partir de ese momento y me 
excusan quienes faltaban en el uso de la palabra o si quieren hacerlo, lo 
hacemos ya de manera extraoficial acá o nos hacen llegar las constancias 
por escrito.

Pero es con el ánimo de salvar el proyecto, entonces cerramos y 
levantamos la sesión.

Siendo las 11:02 a. m. la Presidencia levanta la sesión.
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